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Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 13 del 
actual.

SficaKTAiiiA: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concursos: de admisión de ofertas de terreno para construir 
una casilla sanitaria y para contratar el arriendo de un local- 
tienda en el Bazar de las .Américas.—Anuncios: de los pliegos 
de condiciones de las subastas para contratar los derribos y 
aprovediamientos de los materiales del antiguo Matadero de 
la Puerta de Toledo y de la finca minierò 19 de la calle de Con­
cepción Arenal, para obras de ampliación en el Mercado y 
Matadero de Aves y del suministro de piensos para el raciona­
miento de! ganado de tos servidos mimicipales; de suplemen­
tos de créditos, y referentes a las Ordenanzas municipales. 
Resultados de los sorteos que se mencionan.—Decreto del Mi­
nisterio de la Gubernacióii del día 16 de septiembre de 1930.

Ini Eli vención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores nitinicipales.

C e m e n t e r io s : Inliiimaciones verificadas en los días del 10 al 16 
del actual.

E stadística demogiíAfica: Suplemento número 20‘20.

ftYUHTAMiEWTO
C O M I S I Ó N  G E S T O R A

S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DiA 13 DE SEPTIEMBRE DE 1935.— A'jrírfzcfo.— Presi­
dencia del Excmo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso.—Asistieron 
los Sres. Aleíx, Andueza, Baixeras, Castro, Feijóo, Garda 
Gallo, Garrido, Montero, Mmitán, Ortega Mayor, Otero, 
Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Verdes Montenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asunto al despacho de oficio
A c u e r d o s : 1.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 6 dei corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de 
Policía urbana, lo informado por ia Secretaría especial y lo 
dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento 
y abono al Guardia de dicho Cuerpo D. Tomás López Roy 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 75 céntimos y a par­
tir del 1 de mayo próximo pasado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión l,“—Haelends

2. ” Acatar, teniendo en cuenta lo informado por ei Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Ecoiióniico-adniinistrati- 
vo de la provincia, de 11 de junio próximo pasado, recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por la Compañía de 
Alcoholes {S. A ,), por arbitrio sobre anuncios en unas camio­
netas, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto udminisfra- 
tiyo recurrido, declarando que ¡a nieiicionada Compañía no 
viene obligada al pago del arbitrio de anuncios indicados por 
los que se supone colocados en dichas camionetas.

3 . ° Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Ecoiiómico-administrali- 
vo de la provincia, de 16 de julio próximo pasado, recaído en 
ia redainación formulada ante el mismo por la Cámara Oficia) 
del Aufomóvi! Club de España contra el arbitrio de inquilina­
to asignado ai local que ocupa en el mimero 63 de la calle de 
Alcalá, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adminis­
trativo recurrido, declarando exento de tributación el piso de 
referencia, por no perseguir fin de lucro lu hallarse destinado 
a vivienda.

4. ” Interponer, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contendoso-administrativo ante 
el Tribunal Prqviiiciai contra fallo del Etonómico-adminisíra- 
tivo de la provincia, de 16 de julio próximo pasado, porei que 
fué resuelta la redamación formulada ante el mi,smo por don 
Cándido Rolando por ei arbitrio de solares de uno situado 
en ei luímero 13 antiguo de la calle de Villaamil, en el sentido 
de revocar el acuerdo dictado por el Delegado de Arbitrios, 
declarando la exención de dicho terreno, por l eniiir los requi­
sitos señalados en la base 23 de la Ordenanza reguladora de 
la exacción de que se trata.

5 . ° Abonara D. Joaquín Monasterio Arrillaga, segundo 
Jefe que fué del Servicio contra Incendios, la cantidad de pe­
setas 875, importe de sus haberes durante el mes que estuvo 
suspenso de empleo y sueldo, y ordenado su abono por vir­
tud de sentencia; debiendo ser cargo dicha suma, teniendo en 
cuenta ¡o informado por la Intervención, al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto.

6 .  " Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 3 de! co­
rriente, emitido como consecuencia de un estudio detenido 
por la misma de unos expedientes relacionados con el sub­
arriendo de unos terrenos pertenecientes al quinto Vivero, 
de cuyo estudio resulta que el Consejo de Administración 
del Palrimonio de la República, al revisar^ en cmiipliinierito 
de la ley de 22 de marzo de 1932, el contrato que se formalizó 
con fecha 7 de agosto de 1914 entre el Ayuntamiento y la 
Intendencia de ia extinguida Real Casa, dispuso en 31 de julio 
de 1933 la rescisión de los subarriendos de que se trata; y en
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cuyo dklMiiieii al principio mencionado se propone, a tenor 
(le lo prevenido en el articulo 15 de la citada ley de 22 de 
marzo de UD2, creadora del Matrimonio de la República, y 
teniendo en cuenta lo informado respecto al caso por la Ase­
soría jurídica, que se recabe de la Dirección general de Pro­
piedades la ratificación o renovación del contrato qite se 
formaliz/í en 1914, absteniéndose el Ayiintainiento de todo 
subarriendo por la probibiciíni expresa que establece e! ar­
ticulo ti,“ del reglamento provisional dictado para la ejecución 
de la ley de que se trata, ,

7," Librar, de conformidad con los distinfo.s informes eiiii- 
íidoseti el expediente, a doria Justa Romero Somolinos, inqui­
lina (¡ue filé del piso cuarto derecha de la finca número 1!) de 
la calle de Concepción Arenal, expropiada por el Ayunta­
miento para SU demolición, la suma llqiiiaa de 114,57 pese­
tas, en concepto de indemnización por haber tenido que aban­
donar la vivienda; debiendo ser cargo la indicada suma al con­
cepto 71 del vigente presupuesto. , . . , .

y," Librar, de conformidad con los distintos informes emi­
tidos en el expediente, a doña Leonor de Torres, arreiidatana 
del piso principal derecha de la casa número 19 de la calle de 
Concepción Areiiai, expropiada por el Ayuntamiento para su 
deiiiülirión, ia suma liquida de 48tí pesetas, en concepto de 
íiuk îiniízücií îi por liííber tetildo riut? desalojar vivienda; de- 
l)ieiidü ser cargo la indicada suma al concepto 71 del vigente
luesupuesto. . j

9 . " Conceder a D. Roque G arda f^érez licencia libre de 
diTechü.s para la apertura de una cala en el número 4 provisio­
nal de la calle de Cea liermúdez, por estimar que la necesidad 
de lu realizEicióu de diclia obra es consecuencia de la niodifica- 
ci(bi de la rusaiite de la citada vía llevada a cabo por iniciativa 
municipal; pero delnciido satisfacer los derechos correspou- 
dieiitesal tapado de la misma, por representar el reintegro de 
gustos que al efecto se veiifiquen, cuya exención prohíbe ter- 
MiiuanteuK'iile el Rslaluto Municipal,

10. Librara D. Cristóbal Caiiiblar, l'ortero de la tinca 
luimero 17 de la calle de Concepcii^n Arenal, expropiada para 
su demolición, de conformidad con los distintos informes emi­
tidos en el expediente, lu suma de 180 pesetas, en concepto de 
iiideiiiiiizacióii y con cargo al concepto 71 del vigente presu­
puesto, por tener (|ue desalojar el cuarto que ocupa, previa la 
jiijsliticíícibn lie linber síiIo tlesocnpadíi la vivienda y liecboeii- 
trega de las llaves de la misma en la Administración de lientas.

A petición del Sr. Feijóo quedó sobre la mesa el dictmiieii 
piopoiiieiido, en los términos (jiie se iudiCHii, ia rescisión del 
contrato de arriendo de las vallas de varios solares de la Villa 
para su aprovediamiento con amiacios,

11. Se dió lectura de un dictamen pioponiendo se acate, 
teniendo en ciieiila lo informado por el Servicio Contenirioso, 
d  fallo dd Tribimal Ecoiiómico-adminislrativo de la provincia, 
de 25 de junio del corriente año, recaido en la redamación 
formulada ante el mismo por la Federación Fspaflola de Tra­
bajadores por arbitrio de iiiquiliiialo asignado al local que 
ocupa en la calle dd Sacramento, 5, y por cuyo fallo se acuer­
da revocar el acto admiiiislialivo recurrido, declarando que la 
iiieiicioiiuila entidad no cstú sujeta al pago del arbitrio de re­
ferencia, por no existir en el iiii.snio vivienda alguna y iio per­
seguir interés de lucro alguno.

Y previas maiiifestiicioiies que constan eii acta fue aproba­
do el precedente dictameii, con la enmienda verbal formulada 
por el Sr. Amlueza de que la exención de (pie se trata se con­
ceda, sin peí juicio de que se satisficiera e! arbitrio por las 
liabitaciüiR's ocupadas por d  Conserje si la estimación excedía 
dd mínimo exento, lenieiitlo en cuenta la observación que se 
liada en d  último considerando de la sentencia cuyo acata­
miento se proponia en dicho dictamen.

Comisión 2.* Fomento

12. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el tercer trimestre dd corriente año, la cantidad 
de 2,000 pesetas, con cargo al concepto 381 dd vigente pre­
supuesto, con el fin de atender a los gastos que origina la con­
trata de vok[uetes de una muía al servicio del l’arque dd Oes 
te, en lugar de las 3.000 solicitadas por la indicada Direcciiin, 
con I» que se dejarú un remanente que permita íüender, cuaii- 
dn menos, a las atenciones nufs inexcusables; debiendo justi­
ficarse en forma y con detalle hs respectivas inversiones, que

habrán de llevar el visto bueno dd Gestor Delegado dd
Servicio. , ,

13. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, con cargo al concepto 379 dd vigente presupuesto, la 
cantidad de 9 .000 pesetas con destimi a la manutención de los 
ejemplares que se guardan en d  Parque Zoológico durante el 
tercer trimestre dd corriente año; debiendo justificarse en 
forma y con detalle las respectivas inversiones, que habrán 
de ilevar el visto bueno del Gestor Delegado dd Servicio.

14. Autorizar, con carácter provisional, a la segunda J e ­
fatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles Centro 
de España, de conformidad con lo informado por la Dirección 
de Vías y Obras y por la Sección, la construcción de una g a­
lería de desagüe en el colector situado en el paseo del Prado, 
con sujeción a las conclusiones siguientes:

ITimcra. La unión de la galería de desagüe con d  colec­
tor no se ejecutará nornialmeiite, sino en curva, con ángulo 
de 45", con objeto de que las aguas de la galería a su entrada 
en el colector lo hagan a favor de la corriente de su caudal.

Segunda. Construido el encuentro cu el colector, serán 
reconstruidas las partes de citara y bóveda que hubieran sido 
demolidas para ejecutar aquél, con fábrica de ladrillo y mor­
tero de cemento. Asimismo será repasado d  guarnecido frata­
sado en la parte interior de la citara, que será luego enlucido
bruñido. .

3'ercera. Eii todo el contorno dd frente de la galena, en 
su encuentro con el colector, se construirá una faja o banda de 
diez centímetros de ancho por uno de grueso, siendo matada 
o redondeada la arista interior en todo su desarrollo.

Cuarta. Durante la ejecución de las obras será acotado 
todo el espacio que se ocupe con una cnerda sujeta con agujas 
de liierro, y durante la noche se colocarán faroles.

Quinta, Todas las tierras y escombros sobrantes de los 
trabajos se transportarán al vertedero, mía vez terminadas las 
obras, dejando la vía pública completamente limpia.

Sexta, Con tres días de anticipación se dará conocimien­
to a la Dirección de Vías y Obras del comienzo de los trabajos.

Séptima. La entidad ejecutante de las obras será respon­
sable de cuantos perjuicios se puedan originar como conse­
cuencia de las mismas. .

15. Proceder, teniendo en cuenta lo informado por la In­
tervención y la Sección, a la expropiación de una parcela de 
terreno que se precisa para la construcción de la estación de­
puradora de aguas residuarias, propiedad de D. Manuel Riiiz, 
Cíarcía, en la extensión de 550 metros cuadrados; debiendo 
abonarse a diclio señor propietario, por todos conceptos, se­
gún la valoración formulada por la técnica municipal y acep­
tada por el propietario, la suma de 6 .933 ,96  pesetas, que ha­
brá de detraerse de la partida consignada en el presupuesto 
extraordinario de 1931 para la construcción de que se trata.

16. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta lo 
informado por el Servicio Contencioso, en el recurso inter­
puesto ante el Tribmml Provincial por D, Mariano Ordóñez, 
propietario de !a finca número 10 de la calle de San Quintín, 
en deniaiida de que se revoque la resolución de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de Palacio, de 29 de marzo del corriente 
año, disponiemlo se subsanen los defectos advertidos en el 
ascensor de la referida finca.

17. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta lo 
informado por el Servicio Contencioso, en el recurso inter­
puesto ante el 'Tribunal Provincial por el que fué contratista 
de conservación de pavimentos pétreos y tapado de calas, 
D, Ramón de Posada, en demanda de que se revoque el acuer­
do municipal, de 27  de julio del pasado año, por el que se res­
cindió !a referida contrata con pérdida de la fianza constituida 
por el adjudicatario.

18. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporaciiin inmiicipal no se 
muestre parte, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que pudiera corresponderle, en el sumario que se signe eii el 
Juzgado iiúmeru 6 de la capital con motivo del incendio ocu­
rrido en el lugar denominado Ei Piñonero, de la Casa de
Campo, . , ,

19. Aprobar las nuevas normas, que a continuación se 
expresan, a que eii lo sucesivo habrá de ajustarse la concesión 
de licencias para instalar calefacciones en las fincas, teniendo 
en cuenta la lentitud, a todas luces excesiva, con que vienen 
despachándose las indicadas licencias:
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Primero. Las licencias para obras de instalación de cale­
facción se otorgarán por la Alcaldía Presidencia.

Segundo. Las solicitudes para instalar calefacciones se 
presentarán en la Secretaria de la Dirección de Arquitectura, 
la que informará dichas solicitudes en el plazo máximo de 
cuatro días y las remitirá a la Administración de Rentas, a 
efectos del cobro de los derechos que correspondan, cuando 
los informes técnicos sean favorables. Con el recibo de liaber 
verificado el pago de derechos, que el interesado presentará 
en la Tenencia de Alcaldía del distrito en que se halle encla­
vada la finca, podrán comenzarse las obras en cuestityi.

Tercero. La Administración de Rentas enviará el expe­
diente a la Sección de Fomento o Ensanche, a los fines señala­
dos en el apartado primero.

Cuarto. Cuando por especiales circunstancias, no por 
motivos que puedan subsanarse sencillamente, la Dirección de 
Arquitectura informe desfavorablemente las peticiones de li­
cencias a que nos venimos refiriendo, remitirá el expediente 
directamente a la Sección de la Secretarla a que afecte el 
caso, dándose por ésta cuenta en Comisión, con objeto de po­
der adoptar la resokidóii adecuada.

10. Requerir al obrero municipal, accidentado en el traba­
jo, D. Rafael Jiménez Rodríguez, para que se reintegre a su 
cargo, en vista de que éste, si bien ha quedado con incapaci­
dad permanente del dedo anular izquierdo y pardal del me­
ñique de la misma mano, según certificaciones facultativas, no 
por eso pierde en absoluto su aptitud para el trabajo, puesto 
que el cuadro de valoraciones fijado en el articulo 25 del re­
glamento de la ley aplicable impide estimar dicha incapacidad 
como parcial y permanente,

21, Comunicar, con remisión de antecedentes, a la Caja 
Nacional aseguradora, para efectos del convenio de 27 de 
octubre de 1933, lo relacionado con el accidente del trabajo que 
sufrió el obrero municipal D. Marcelino Malomar Fernández, 
toda vez que, según la regla segunda del articulo 23 de la ley 
de aplicación y el articulo 15, apartado d) del reglamento de 
la misma, debe ser indemnizado aquél con la pensión equiva­
lente a la mitad del jornal de 8 pesetas que disfrutaba.

22 a 38, Conceder licencias a los señores qne a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
sujeción a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigetdes para esa clase de obras:

A D. José y D. Juan Bataller, para realizar obras de refor­
ma en la calle de Constantino Rodríguez, 8.

A D. Nicasio García Valdés, para ejecutar obras de refor­
ma en la calle Mayor, 40.

A D. Estanislao Hernanz Sanjuán, para ejecutar obras de 
reforma en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 20,

A D. Luciano Ecija, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Argumosa, 31,

A Agromáii (S. A .), para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Peligros, 14.

A La Industrial Española (S, A .), para ejecutar obras de 
reforma en la calle de Alcalá, 31.

A doña Teresa Requena, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Toledo, 40.

A Agromáii, Empresa constructora {S. A .), para ejecutar 
obras de reforma en la calle de Niceto Alcalá Zamora, nú­
mero 18.

A D. Juan Martínez García, para ejecutar obras de reforma 
en la calle del Marqués de Cubas, 3.

A D, José María Mendoza Üssla, para ejecutar obras de 
consolidación en la calle de Luis Mitjáns, 2.

A D. Alberto Villar, para instalar un anuncio luminoso en 
la calle de San Bernardo, 50.

A D, Laureano Briones, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Valencia, 5.

A la Granja El Henar, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Alcalá, 40.

A D. Antonio Gómez López, para ampliar una planta en 
la calle de Rafael Salillas, 58, libre de derechos conforme al 
acuerdo municipal de 9 de agosto último,

A D. Cipriano Muñoz, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Orgaz, 4.

A D. Segundo Martínez Serrano, para construir una casa 
en la calle de Martínez y Corrochano, 22, libre de derechos 
conforme al acuerdo muiitcípa] de 9 de agosto último,

A doña Presentación Lucas Romero, para ejecutar obras 
de ampliación en la calle de San Fidel, 10, libre de derechos 
conforme al acuerdo municipal de 9 de agosto último.

Comisión S.^—Ensanche

39. Ejercitar la acción de desahucio, de confoniiidad con
lo propuesto por la Administración de Rentas y con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, contra doña Purificación 
Campos y D, Miguel Gil, inquilinos que aún ocupan la casa 
número 1 de la calle de Alburqiierque, expropiada por el 
Ayuntamiento para regularizar las alineaciones de dicha calle, 
y que, al propio tiempo, se entablen también los correspon­
dientes juicios en reclamación de los alquileres que adeuden 
al Ayuntamiento dichos inquilinos, para, en caso necesario, 
poder embargar las sumas a que tengan derecho en concepto 
de indemnización por el inciso a) del articulo 5 .“ del decreto 
de alquileres de 29 de diciembre de 1931. ■

40. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y teniendo en cneiita los distintos ¡iiformcs emitidos en el mis­
mo, que el remanente que ha resultado de la liquidación del 
presupuesto de las obras de alcantarillado llevadas a cabo en 
el Parque Urbanizado de Vallchermoso, que asciende a pese­
tas 443.405,88, siga eii el concepto O." del capitulo II del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931 y se aplique al 
pago de las 804,836,72 pesetas que importa el resto de la obra 
de dicho servicio que falta por ejecutar a la contrata luusta 31 
de diciembre próximo, con arreglo al presupuesto aprobado 
por la Superioridad, del cual corresponde abonar ai Mmiidpio 
1.485.926,29 pesetas, y debe ser cargo al indicado concepto 6.°, 
por ser el obligado al pago de las obras subveiicioiiadas por 
el Estado, cualidad que reiínen las de que se trata; y que las 
361.430,84 pesetas que faltan para completar aquel sector de 
obra se transfieran del reiiiaiieute que resulta en el concepto 14 
del capitulo III de dicho pre.supueslo extraordinario, que en la 
actualidad importa 1.052.247,97 pesetas, después de deducir 
el importe de las obras que faltan por ejecutar en barrios ex­
tremos y prolongación de la Castellana, llevándola al concep­
to 6." del capitulo II, con cargo al cual se ejecutan las obras 
de alcantarillado subvencionadas por el Estado, mediante el 
cumplimiento de lo que para esta clase de operaciones exige 
el reglamento de Hacienda municipal.

_ 41 a 43. Conceder licencias a los señores qne a cmitimia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a las aiiiieadones señaladas, documentos técnicos presentados 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para esta 
dase de obras:

A D. Andrés Méndez, para construir una casa en la calle 
de Tonijos, 54.

A la Sociedad anónima Graficolor Hartmami, para cons- 
Ériiir un garaje en el interior de la finca números 39 y 41 de 
la calle de Méndez Alvaro; debiendo hacerse constar en la 
licencia que se expida que, por separado, deberá pedirse el 
permiso necesario para e! ejercicio de la industria que se trata 
de instalar.

A D. Luis Gafas, para construir una casa en la calle de 
Juan de Urbieta, 27,

Comisión 5.*—Qobernaolón

44. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de instanda del Interventor-inspector de Arbitrios 
D. Luis Cattereau Martin solicitando amiiento del importe del 
cuatrienio que se le concedió en 1 de febrero del corriente 
año, y de conformidad con lo informado por la Sección acerca 
de la interpretación que debe darse al acuerdo de 7 de junio 
próximo pasado, en relación con la base 25 del presupuesto 
vigente, y de la pauta que, a su juicio, ha de seguirse para su 
exacto cumpi i miento, con objeto de que, rectificándola o rati­
ficándola, se determinen definitivamente las normas que han 
de aplicarse respecto al caso:

Primero. Aprobar el siguiente estado, comprensivo de la 
fecha de ingreso, sueldo que deben percibir desde 1 de enero 
de 1935 y vencimiento del próximo cuatrienio de los Interven-
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tores'Inspectores de Arbitrios, aplicando el acuerdo de 7 de 
junio último y ias bases de la reorganización de servicios:

NOMBRE Y APEUJDOS
Fecha

de
I ti K reso

D, Je m í" Saav ed ra Q om .álet......... -I l abril
- Fd lixC rinlrerH » [J iie fla » .................I 1 abrd
. Híiiiiñti Ldpe/Pastor... . ..............
• ¡,UÍB Blanco Soria, ........................ ! ¡ “brti
.  Itfn ad o  (;tib í'ru  ( it  re ía ..................  ! la b r i
• Fcritaiido Mervd* Camacho.......  i ¡abril
• Luía Cottereaii Martin.............. . I afioslo
■ Fe rilando Horn tro Fuen lea...........ilB sfepbrc.
■ ju a i  MiihoJ! ( ¡ a r d a ........... .............¡ I enero

Sueldo
actual

1920
IDJO '
líliO
IW22
1922 I
1P¿2
1927
10.)d
1919

rías.

n.500
li.doo
0.900 
O.OOli 
(f.900 
0.000 
0.000 
5..Í00 
(I «1(1

Vencimiento 
del próximo 
cuatrienio

2 abrii 
I diebre.
I abrii 
I dIebre.
1 abril 
i abrii 
I abril 

II) aepbre. i93Et 
27 abril 19.10

193J
.035
lfl.10
1937
lü'8
1033
1933

Segmidü. Los Imberes fijados en la casilla de «Sueldo 
actiiíiL del apartado anterior se considerará <]iie son los c|iie 
deben percibir los interesados desde el 1 de enero de I Joo 
hasta que se les acumule el próximo cuatrienio, y si liiibiere 
alguno que viniera percibiendo tm sueldo inferior o superior 
al .setlalado, deberá acreditársele o descctitmle, según los 
casos, las cantidades percibidas en defecto o en exceso.

45. Jubilar, por imber ciiiuplido la edad reglameiitaria de 
setenta oílos, al Telefonista del Laboratorio Mniiiciptil don 
Rufino Martínez Montesinos, conforme a lo dispuesto en el 
púmifo segunda del artiailo 44 del reglamento de Secreta­
rios, Interventores y Empleados municipales de 23 de agosto 
de 1924, y asignarle el haber pasivo anual de 2.7Ü0 pesetas, 
60 por 100 del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, con 
arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día 25 de agosto ultimo, en que el 
interesado cumplió la edad reglamenlaila,

40, Rectificar la clasificación pasiva que fnt concedida 
ai Guardia de Policía urbana numero 672, l). Praiicisco Ba- 
rreiln Martin, por acumulación a tos servicios prestados al 
Ayinitamieiilo del tiempo servido en el Ejército, y asignarle 
un haber pasivo de 3.723 pesetas ammles, equivalente al BO 
por 100 de las 4 ,053 ,75  ((ue, a razón de '2 .7 5  pesetas de 
jornal diario, le sirven de regulador, en lugar del de 
pesetas con que íné jubilado en 24 de mayo del corriente año, 
debiendo abonarse al interesado la diferencia entre ambos 
haberes pasivos a partir dpi día siguiente al en que fné acor­
dada sn jubilación. r , . . i

47, Rectificar la clasificación pasiva con que fné jubilado 
el Gnaidia de l^olida iirl)ana ü . Victoriano Lorenzo Martin, 
por aaiiimladón del tiempo servido en el Ejército a los servi­
cios jiresladus al Ayimtainiento, y asignarle un haber jtasivo 
de 3.723 pesetas anuales, eqnivaleiite al 80 por lÜU de las 
4,653,75 ijue, a razón de 12,75 pesetas de jornal diario, le 
sirven de regulador, en lugar del de 3.490,31 pesetas con que 
fué jal lila do en 31 de mayo próximo pasado; debiendo percibir 
el Interesado la diferencia entre ambos haberes pasivos a partir 
del din siguiente al en (¡ue fué acordada su jubilación.

48. Adojitar los acuerdos que a coiitimiacióii se expresan, 
teniendo en cuenta que por D. Eugenio Martínez de íejada y 
Verdeguer, propietario de la finca número 18 de la calle de 
[nanelo, se ofrece un locai para la instalación de un Juzgado 
municipal, y (ine requerido el mismo lin prestado su conformi­
dad con respecto al importe del alquiler aimaL

l’rimero, Autorizar a la Alcaldía Rresidencia para que 
sin las formalidades del cotinir.so, por ser urgente el arnendo 
lie tincas para servicias iiuitiicipales^ fonnnlice coiiiiato ue 
arrcndunnenlo del piso principal de la tinca uiíniero 18 de la 
calle de Iimnelo, en el alquiler iiiuial de 4.000 pesetas, para 
instalar liii Juzgado immiclpíd, sin fijar plazo para la rescisión 
o término del contrato, que deberá contener las demás condi­
ciones de Cüstumlire, y siempre y cuando el propietario se 
compì oiiuda n efectuar por su cuenta las obias de ndecenta- 
mieiito necesarias.

Segundo, El pago de alquileres deberá efectuarse por 
trimestres adelantados y con cargo ii las partidas que para 
estii.s ntenciones se coiisigiiaii en presupuesto.

'rerem o. Antes de formalizar el contrato el Jiiez mumci- 
pal que haya de instalarse en el loca! de refei encía deteruii- 
iiará por escrito si ilidio local se encuentra eii las debidas 
cüiidicioiies de adeceutaniiento, o eii caso contrario especifique 
las obras de esta clase que juzgue necesarias, para exigir su 
realización al propietario.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comi si ón 1." — H a c i e n d a

49. Determinar que, como minoración de los ingresos dei 
mismo concepto del presupuesto vigente, se devuelva a don 
Francisco Herrera Ória, en representación de la Sociedad 
Inmobiliaria Ibérica, la suma de 6.624 pesetas, indebidamente 
satisfechas por ocupación de la vía pública con valla en las 
calles de Alfonso XI y Valenznela, con más 3.960 pesetas, 
asimismo indebidamente satisfechas por derechos de calderas 
y ineernarios en las mismas citadas calles, correspondiente a 
líi finca número 4 de la de Alfonso XI, toda vez que se han 
cumplido los requisitos que para la devolución de ingresos 
indebidos previene la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo, simultáneamente 
a las devoluciones antedichas, girarse nuevos recibos por 
2.7Ü0 y 1,650 pesetas, que es ¡o que, respectivamente, debe 
percibir el Ayuntamiento por los conceptos expresados.

50. Contribuir con la cantidad de 2.0Ü0 pesetas a la sus­
cripción abierta e iniciada por el diario madrileño informa­
ciones para auxiliar económicamente a la madre del chofer 
del servicio púbiieo D. Agustín Manuel Plaza, que falleció 
por consecuencia de las heridas sufridas al negarse a partici­
par en la comisión de un delito, y que dicha cantidad sea cargo 
ul capíliilo de Imprevistos del vigente presupuesto.

51. Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comi­
sión proponiendo se adopten los acuerdos que a coutinuaciúii 
se expresan, teniendo en cuenta lo interesado por la Sección 
de Estadística y lo acordado por la Comisión de Gobernación 
en 18 de julio próximo pasado, así como la ponencia emitida 
por el Vicepresidente de la Comisión, Sr. Uriarte, en relación 
con ios trabajos para la formación del padrón de viviendas:

Primero. Que se suplenieiite en 70,000 pesetas el con­
cepto 160 del vigente presupuesto de gastos del Interior, con 
destino a satisfacer los jornales de 7 ,50  pesetas diarias, du­
rante ociienta días liábües, a 200 temporeros que habrán de 
realizar los trabajos determinados por el señor Jefe de la Sec­
ción de Estadística, detrayendo tal cantidad del concepto 354 
del mismo presupuesto.

Segnndo, Que eu cuanto a los gastos del material y 
alquiler de cusa, que tienen su aplicación al crédito de pese­
tas 65.150 consignado en el concepto 161 del presupuesto del 
Interior, se cursen por el Servicio de Acopios las correspoii- 
diciiies peticiones, toda vez que este ci édito se administra por 
dicliíj Servicio; y

Tercero. Que se someta este expediente a la tramitación 
que exigen las disposiciones vigentes.

Y la Coiiiisióii Gestora, previas manifestaciones que cons­
tan en acta, acordó aprobar el precedente dictamen, en vota­
ción iioiiiiiial, por 13 votos de ios Síes, Aleix, Andueza, Bai- 
xeras, Castro, Feijóo, Garrido, Muntáii, Ortega, Rueda, 
Serrano, Uriarte, Verdes Montenegro y Presidente, contra 
cuatro de los Síes. Garda Gallo, Otero, Ríos y Soler.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo el reconoci­
miento de varios créditos, importantes 815.570,35 pesetas, 
por obras de conservación y renovación de aceras y tapado 
de calas en 1933 y 1934, y su abono e inclusión en el primer 
presupuesto ordinario de gastos que se forme por la Corpo- 
raciém municipal.

Y la Comisión Gestora, a propuesta del Sr. Audueza, acor­
dó que pasara el expediente a informe de los señores Letrados 
consistoriales.

Comisión 2,*—Fomento

52 a 50. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras eu los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por ia Sección y con 
sujeción a cnanto previenen las Oidenauzas municipales y 
demás disposiciones vigentes:

A doña Concepción Morete, para ejecutar obras de am­
pliación y demolición en la plaza de San Gregorio, 5, libre de 
derechos conforme a los beneficios otorgados por el acuerdo 
municipal de 9 de agosto ultimo.

Ayuntamiento , de Madrid
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A doña Eiisa Yepes Ruiz, exenta de derechos, para cons­
truir una nave en la calle de Méjico, 2.

A D. Inocente Hernández, exenta de derechos, para cons­
truir una casa en la calle de Anzuola, 3.

A D. Miguel Santonja, libre de derechos, para construir 
una casa en la calle de Molina de Aragón, 9.

A D. Francisco Gómez Gutiérrez, para ampliar un piso en 
la calle de Salaberry, libre de derechos,

Comlsfón 3.“—Ensanche

57. Adjudicar, como resultado del concurso restringido 
celebrado a virtud de lo acordado en sesión de 12 de julio 
próximo pasado, las obras de pavimentación con adoquinado 
tipo A sobre hormigón de 0,20 metros de espesor, aprove­
chando el 80 por 100 del adoquinado que se levante, y el su­
ministro e instalación de tuberías y bocas de riego en el paseo 
de las Acacias, en toda su longitud, a D. Juan Salazar Simp­
son, con la baja de 32,062 por 100 y demás condiciones 
admitidas por el concursante, según constan en los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas que 
sirvieron de base al concurso; debiendo efectuar el depósito 
de 94.740,32 pesetas, 10 por 100 de la cantidad en que se fijó 
el precio tipo total de la obra, en la Caja general de Depósi­
tos, a disposición de la Alcaldía, en el plazo de diez días a par­
tir de aquel en que le sea notificada la adjudicación, hacién­
dose cargo la suma de 893.632,09 pesetas, importe de la 
obra subastada de pavimentación, al concepto 5 .“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931, y !a de 53.771,13  
pesetas, a que asciende la de instalación y suministro de tube­
rías, al concepto 7." del mismo presupuesto.

Comisión 4.’'—Benefleenela, Sanidad y PoHeia Urbana

58. Designar una ponencia que estudie y presente un 
proyecto de las condiciones a que deben sujetarse los espec­
táculos al aire libre para su concesión y fnndonaniiento, toda 
vez que, si bien el reglamento de Policía de Espectáculos, 
aprobado por orden de! Ministerio de la Gobernación de 30 de 
mayo del corriente año, detalla con precisión esas condiciones, 
no así las Ordenanzas municipales, probablemente porque ei 
reglamento se ha redactado recientemente, cosa que no ocu­
rre con dichas Ordenanzas.

59. Denegar, teniendo en cuenta lo Informado por la Di­
rección de Arquitectura, Sección y Servicio Contencioso, asi 
como io sentenciado por el Tribunal Provincial respecto al 
caso, la licencia de traspaso solicitada por D. Fernando Mar­
tin de la tahona de D. Manuel Ramos establecida en la casa 
número 22 moderno de la calle de Malasaña, oor no reunir las 
condiciones necesarias, con arreglo a las disposiciones vigen­
tes, y no poder efectuar el traspaso de la industria ei referido 
señor Ramos por no estar autorizado para el ejercicio de la 
misma.

60. Se dió cuenta de otro dictamen de la misma Comisión 
proponiendo se deniegue, ratificando la Comisión su dictamen 
de 5 de agosto próximo pasado, retirado para nuevo estudio 
de la misma por acuerdo de I4 del mes citado, la iicejida soli­
citada por D. Antonio Sebastián Ariznieridi para establecer 
un café bar en ia calle de Alcalá, 89, teniendo en cuenta que 
ei interesado en su instancia declara que el local está situado 
en mi sótano y que la Dirección de Arquitectura informa que 
el establecimiento se halla a 0 ,78  y 0,93 metros bajo la rasan­
te de la calle, y, por otra parte, que el artículo 784 de las O r­
denanzas municipales prohíbe que los establecimientos semi- 
subterróneos tengan entrada por la vía pública; llamando la 
atención la Comisión respecto a que los informes de los Servi­
dos Técnicos, que obran en el expediente, incluso el de la Junta 
Consultiva, son favorables a la concesión, y en ninguno, hasta 
que por decreto de la Alcaldía Presidencia se obligó a que se 
señalase la diferencia de nivel del establecimiento con la rasan­
te de la calle, se supo que esa diferencia era de 0,78 v 0 93  
metros.

A continuación se formuló por el Sr. Verdes Montenegro 
la propuesta verba! de que se concediera la licencia solicitada, 
por tratarse de mi establecimiento que llevaba funcionando 
muchos años y ser anterior ai decreto de la Alcaldía regulador 
de la diferencia de nivel en industrias instaladas en sótanos.

Y previa discusión que consta en acta, fué sometido ei dic­

tamen a votación nomina^ siendo desechado por 12 votos de 
los Sres. Aleix, Baixeras, Castro, Feíjóo, Garrido, Miuitán, 
Ortega Mayor, Rueda, Serrano, Uriai te. Verdes ítoiitenegro 
y Presidente, contra cuatro de los Sres, García Galio, Otero, 
Ríos y Soler, quedando en consecuencia aprobada la prece­
dente propuesta formulada por el Sr. Verdes Montenegro.

A petición del Sr. Aleix quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la denegación de licencia para instalar quioscos 
en diferentes puntos de la población para la venta de periódi­
cos, lotería, tabaco y cerillas.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

61. _ Aprobar las relaciones de facturas mimeros354 al 368, 
ambos inclusive, que figuran en e! expediente, importantes 
81.131,12; 35.708,20; 11.480,15; 8.899,3,5;2.632,50; 2.196,74; 
12.244,84; 3 l4 ; 484; 222,75; 193,80; 115,50; 3,339,80; 8.867, 
y 1.960 pesetas, comprensivas de los siuniiiistros verificados 
por los proveedores que en las mismas se mencionan; debiendo 
ser cargo dichas sumas a los créditos, respectivamente, con­
signados en los conceptos 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 
170, 242, 341 (del Interior), 29, .31 (del Ensanche), 377 (dd  
Iiiierior), 37 (dd Ensandie) y 367 (dd Interior), del vigente 
presupuesto de gastos.

62. Aprobar la liquidación, presentada por el señor Direc­
tor del Servicio de Acopios, de las cantidades libradas por In 
Intervención de Villa a dicho funcionario, en las fechas que se 
detallan en el estado que figura unido ai expediente, cantida­
des que en junto importan la .suma de 63.748,05 pesetas, de 
las que se invirtieron 63.108,38 pesetas, reintegrándose a los 
fondos numicipales 639,67 pesetas, quedando con dio perfec­
tamente liquidadas las cuentas de dichos libramientos, y cuya 
inversión, con cargo a los distintos conceptos expresados en 
el mencionado estado, tiene el preciso jnstificaiiíe.

63. Aprobar la recepción del mobiliario adquirido con 
destino a la imprenta Municipal, llevada a cabo según acta 
suscrita por los ponentes designados a tal efecto y por encon­
trar de conformidad dicho suministro, y el Irámile de las corres­
pondientes faetmas, presentadas por D, Antonio Arenas, por 
lió importe de 24,165 pesetas, que fué aprobado en su oportu­
nidad por la Corporación, para que puedan ser cursadas a efec­
tos del pago, con cargo al rentaueiite de 28,000 pesetas que 
forma parte de) crédito consignado en cuantía de 75.000 pese­
tas en el presupuesto de 1933 y aprobado, igualmente, por la 
Corporación.

64. Autorizar a la Sociedad Española de Automóviles 
Renault, adjudicataria de tres camionetas con destino al ser­
vicio del Laboratorio, para, conforme interesa, ampliar el an­
cho de la carrocería correspondiente a los indicados coclies en 
consonancia con la longitud de los chasis adoptados y las dis­
posiciones reglamentarías puestas en vigor con posterioridad 
a la redacción del oportuno pliego de condiciones, sin que ello 
suponga aumento alguno en el costo de las indicadas camio­
netas, y cumpliéndose con esto las disposiciones contenidas 
en el Código de Circulación.

65. Aprobar ia factura de 616,87 pesetas presentada por 
el Farmacéutico de la Beneficencia Municipal D. Santiago 
Llano, de medicamentos suministrados durante el mes de fe­
brero, en virtud de prescripción de los Médicos de la Sección 
de Puericultura, que, por no Imberla presentada dicho señor a 
su debido tiempo, no pudo tramitarse con las correspondientes 
a dicho mes; debiendo ser cargo dicho importe al concepto 209 
del vigente presupuesto.

66. Determinar que por la Intervención de Villa se libren 
a la Dirección del Servicio de Acopios, a medida que las dis­
ponibilidades económicas lo consientan y las necesidades de 
ios servicios que han de ser atendidas io exijan, las cantidades 
especificadas en la relación, que figura unida al expediente, 
cantidades que en junto, suniaii la de 26,250 pesetas, que lian 
de ser cargo a los créditos que en cada caso se enumeran en 
la relación de que se trata,

Comisión de Subsistencias

67. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, que el Ayimfamiento no se muestre 
parte en el procedimiento que se sigue por el Juzgado de Pri­
mera instancia e instrucción número 12 por el robo de herra-

íi
í*

ti
f.’

Ayuntamiento de Madrid



566 HOLETiN D EL AYU NTAM IEN TO  DE M ADRID

mientas realizado feti ei Matadero mtinicipal e! día 14 de mayo 
del corriente año, pero sin renunciar a la indemnización ([ue 
en e! mismo pueda correspondcrle; deiiiejido oficiarse en este 
sentido a! Juzgado de referencia.

AfJICIÓN SEÍiUNDA

Asuntoi y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.*—Fomento

68 a 71. Conceder licencias a los señores tjue a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
sujeción a cuanto previenen las Ordenanzas municipales y de- 
mós di.sposiciones vigentes;

A Hotel Gran Via (S. A ,), sito en la Avenida de Pi y Mar­
gal I, 3, para ejecutar obras de reforma y decoración interior 
en el café y .sótanos; debiendo designarse, en concepto de ayu­
dante técnico, un Aparejador titular, conforme a lo prescrito 
en la ley de 16 de julio próximo pasado.

A D. Sotero Muguerza, para instalar un ascensor eléctrico 
en la calle de Génova, 23.

A D. Pedro Díaz Hernández, para ejecutar obras de'demo­
lición en la calle de Ambrosio Vallejo, 12.

A D. José Pillado, para ejecutar obras^de reforma en la 
calle de Bravo Murillo, 123.

Gomlalón 3 . '—BnsíiDClie

72. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de todo lo actuado en el expediente y teniendo en 
cuenta los distintos informes emitidos en el mismo, a! objeto 
de proceder a la pavimentación, tnstaladón de tuberías y bocas 
de riego y construir alcantarillado en la calle del General 
Alvarez de Castro, en el trayecto que se indica:

ITimero. Que se sirva aprobar el gasto de 225.151,99 pe­
setas a que ascienden los presupuestos de pavimentación de 
la calzada e instalación de aceras de cemento en el trayecto 
de la calle del General Alvarez de Castro comprendido entre 
las de Garda de Paredes y Abascal, cuya cantidad será cargo 
al crédito consignado en el concepto 5.®, capítulo II, artícu­
lo 2," de) presupuesto extraordinario del Ensandie de 1931,

Segundo, Que asimismo se apruebe el gasto de 5.331,84  
pesetas para la instalación y suministro de tuberías y bocas de 
riego, y el de 74 .248 ,33  pesetas para el alcantarillado, con 
cargo n los conceptos 7." y 6." de los mismos capitulo, artícu­
lo y presupuesto.

Tercero. Que las obras de instalación de aceras con el 
nialerial que se deja indicado, y por la cantidad de 23.569,97  
jiesetas, las ejecute la contrata de que es adjudicatario don 
Frniicisco (Portillo, y que no existiendo en la actualidad con­
trata vigente para las obras de pavimentación de la calzada, 
ni para el smiiiiiistro e instalación de tuberías y bocas de riego, 
ni tmupoco pañi la construedón del alcantarillado, teniendo en 
cuenta la urgencia de que comiencen las obras para mitigar en 
lo po.sible el poro forzoso, acuerde esa Gestora hacer uso de 
las facultades que le concede el decreto ministerial de 30 de 
octubre de 1931, tanto para la ocupación de los terrenos iiece- 
sutios, como pura adjudicar directamente dichas obras de ur- 
liaiiizacióii.

Cuarto. Que con objeto de designar la persona o entidad 
a quien haya de hacerse la adjudicación directa de dichas obras 
con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y cconó- 
mico-admiutatrutivas (lue se acompañan, se admitirán ofertas 
por un plazo de diez alas, que empezarán a contarse desde el 
siguiente hábil «1 en que aparezca e! aiiiuido en la Gaceta de 
Madrid, diiniiitc las linrai de diez a trece, en el Negociado de 
Suba.stas de la Secietaria y en  las cinco Tenencias de Alcaldía 
de los mímeros pares, abriéndose tos pliegos presentados al 
d(a siguiente tiábil del en que termine cl plazo de admisión en 
esta primera Casa Consistorial, recayendo la designación en 
lu oferta que se comprometa a realizar las obras a menor 
precio; y

Quinto. Que la clase de pavimento que se empleará en la 
calzada del trayecto de la calle del General Alvarez de Castro

será el de microgranito tipo A sobre 0,20 metros de hormi­
gón, por el precio tipo de 224.887,99 pesetas, ejecutándose 
ia instalación y suministro de tuberías y bocas de riego y la 
construcción del alcantarillado en ios precios tipos de 5.678,50  
y 72.277,14 pesetas, respectivamente, que hacen un precio 
tipo total para los tres conceptos de 302,243,63 pesetas.

Comisión especial de Transportes

73. Aprobar un dictamen de dicha Comisión, fecha 11 del 
corriente, con motivo de solicitud de los industriales de la pla­
za de ¡a Cebada y puntos comarcanos, de la Asociación de 
Propietarios de Transporte terrestre local de Madrid y su pro­
vincia y de numerosos industriales del distrito de la Latina, in­
teresando del Ayuntamiento, como compensación a los quebran­
tos económicos que han experimentado por el traslado del 
Mercado de Frutas y Verduras al nuevo Mercado municipal, se 
destinen los porches del Mercado de la Cebada, situados frente 
a la calle del Humilladero, a estación de automóviles delinea; y 
en cuyo dictamen al principio indicado se propone la adopción 
de ios acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en 
cuenta los distintos informes emitidos respecto al caso y reco­
nociendo que se han ocasionado perjuicios económicos a los 
industriales de aquella barriada, motivados por el traslado de 
referencia y como compensación a los mismos, así como visto 
que existen precedentes de concesión de situados de automó­
viles de línea en sitios próximos al que se solicita, y de confor­
midad con la ponencia emitida por el señor Vicepresidente de 
la Comisión, que ésta hace suya:

Primero. Que se autorice el situado, con carácter provi­
sional, en la plaza del Humilladero de las líneas de autobuses 
que lo soliciten del Ayuntamiento y tengan la autorización de 
Obras Páblicas, para lo cual, y en cada caso particular, las pe­
ticiones serán informadas por la Dirección de Circulación, pre­
vio dictamen de la Comisión de Transportes, entendiéndose 
que las autorizaciones que se concedan cesarán en el momento 
que la Alcaldía Presidencia lo disponga, sin derecho por los 
concesionarios a reclamación ni indemnización alguna.

Segundo. Que se destine uno de los porches sitos en la 
referida plaza al establecimiento de los servicios a que se re­
fiere el articulo 187 de! Código de Circulación, de acuerdo 
con los informes que obran en el expediente emitidos por el 
señor Delegado del Tráfico y el Director de Subsistencias.

Tercero. Que por la Direcdóu de Arquitectura se estudie 
y redacte el oportuno proyecto de utilización del porche que 
se destinará a ios fines indicados.

Cuarto. Que una vez efectuado e! estudio anterior por la 
Dirección de Arquitectura se emita por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales el oportuno informe fiscal 
relacionado con el rendimiento económico motivado por la 
utilización del expresado porche,

Quinto. Que no debe tenerse en cuenta la petición que se 
formula por los dueños de los estabI*ciinieiitos instalados en la 
calle de Segovia por basarse la misma en que no se lleve a 
efecto el traslado de las líneas que interesa, por cuanto el si­
tuado que SG propone a la Comisión Gestora no se efectúa a 
base de traslado de líneas, sino que será un nuevo situado para 
los concesionarios que lo soliciten, sin que el Ayuntamiento 
sea el que determine las lineas que lian de tener el expresado 
situado en tal lugar.

PROPOSICIÓN

74. Se dió cuenta de una, suscrita por el Sr. Baixeras, 
interesando que se rehabiliten las licencias de construcción y 
se concedan todos los beneficios de carácter municipal acor­
dados anteriormente a las fincas cuyas obras «stuvieran para­
lizadas ai promulgarse la ley del Paro obrero y cuya reanu­
dación se efectúe antes de primero de año, adaptando los 
proyectos a las exigencias de la referida ley; y que el Ayunta­
miento solicite del excelentísimo señor Ministro de Trabajo, y 
como aclaración a lo expuesto en la nueva ley de Paro, el que 
en las obras de ampliación en casas de pisos se consideren 
incluidas eii las exenciones tribuíarias las fincas que rei'mau las 
condiciones anteriormente indicadas.

Y la Comisión-Gestora acordó tomarla en consideración y 
que pase con urgencia a estudio de la Comisión de Fomento,

*  ^  *
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S E C R E T A R I A
Subastas tj concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión  

de su cuantía y  fech a  de celebración

DÍA 
de \a subasta 

o concurso

18 septbre.

O B JE T O  D E L O S  MISMOS

SUBASTAS

19

5 ociubre

27 septbre

Enajenación de cimíro cüdies Ford, 
ziiodelo T, piezas especiales y neu­
máticos para los mencionados co- 
clies, existentes en los almacenes 
de! Servicio de Acopios. — Precio
tipo.......................................................

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones y terrinas) que precise la Ins- 
titncirtn Municipal de Pnericnltura 
y Maternología, durante un año.
Importe anual calculado.....................

Suministro, durante dos años, de semi­
llas laiu-ffrass y raw -grass  con des­
tino al ramo de Parques y Jardines, 
Importe anua! calculado.....................

CONCURSOS

5 octubre

24 septbre.

25

26

28

Arriendo por tiempo ilimitado de un 
local-tienda en el Bazar de las Amé- 
ricas.—Plazo de admisión de propo­
siciones: ocho días hábiles, qne em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el B oleiIn del Ayunta­
miento DE Madrid y terminarán en la 
fecha qne al margen se indica,—Ca­
non anual................................................

Ofertas de terreno en el que haya de 
construirse la casilla sanitaria deno­
minada de Toledo, —Plazo de admi­
sión de proposiciones; quince días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contiirse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el amnicio en el B o­
letín DEL Avunta.miento de Madrid y 
lerminarán en la fecha que al margen 
se indica.

l-'íiríi reclaiiK icipnes/lontiei íiias hábiles, 
qne empiezan a  con tíirsedesáeet siguiente 
(tí en que a p u m en  el annucio en el Bole ti ti 
OficÍHl lie in proeincia y terminan en ta fe ­

cha que ni IIIurgen se  expresa;
Simiinislro, durante dos años, de pien­

sos para el racionamiento dei ganado 
de los distintos servicios municipa­
les.—Importe anual calculado. . .  . 

Obras de ampliación en el Mercado y 
Matadero de Aves.—Precio tip o .. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa mímero 19 de la 
calle de Concepción Arenal.—Pre­
cio tipo................................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de los pabellones exísientes 
en el antiguo ' atadero de la Puerta 
de Toledo. Precio tipo.....................

P E S E t'A K

28.606,04

16.850

15.000

75

300.000

89.401,63

5.000

21.000

Se dió cuenta de una proposición de los Sres, García Gallo, 
Soler y Ríos interesando que a partir del próximo dia 30 del 
corriente, vuelva a regir la jomada de trabajo de ocho horas 
para todo el personal reorganizado de las dependencias numi- 
cipales, o sea de nueve de la mañana a dos de la farde y de 
cinco a ocho de la noche.

Igualmente se dió cuenta de otra proposición de los seño­
res Aleix y Garrido interesando que con toda urgencia se 
acuerde la continuación de las obras de ampliación del Parque 
Zoológico, habilitando el crédito necesario y convocando los 
coiiciirsillos que sean precisos.

Y la Comisión Gestora acordó tomarlas en consideración y 
que pasen a estudio de la Comisión correspondiente.

Se levantó la sesión, siendo las once y quince minutos de 
la mañana.

CONCURSOS
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el 

anterior concurso ammeiado para contratar por tiempo ilimitado 
el arriendo de un local-tienda en el Bazar de las .Áméricas. en el 
ángulo formado por la Rondi de Toledo y la calle Nueva, el exce­
lentísima señor Presidente de la Comisión Gestora .Municipal, 
por decreto de 9 del actual, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el B oletIn del Ayunta.miento de .Madrid del din 28 de agosto 
próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1935.—El Secrelurio, ,M, B erdejo.

La Comisión üeslora Municipal, en sesión de 23 de agoslo 
próximo pasado, acoriló aminciar concurso público para admitir 
ofertas de terreno en el que haya de construirse la casilla sani­
taria denominada de Toledo, con arreglo a las bases redactadas al 
efecto.

El plazo del concurso es el de qiñnce dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el B oletIn del Avu.ntamiento de Madrid, y 
durante dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en el Negociado de Sub istas de la 
Secretaria, cuyas pro.iosiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la clase 6.“, en pliegos cerrados y lucrados.

Las bases para este concurso y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el Nego­
ciado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día sigiñenté, 
a las doce, a la apertura de los pliegos preseniados. los cuales 
pa.sarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento.

Todos cuantos gastos origine el concurso serán de cuenta del 
adjudicatario,

Lo que se anuncia al público p. ra su conocimiento.
Madrid, 12 de septiembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O S

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 6 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta qne 
intenta celebrar para contratar el derribo y aproveclinmiento de 
los materiales de ios pabellones existentes en el antiguo Mulade- 
ro de la Puerta de Toledo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del excelentísimo Ayimtiimieiiíü (Negociado 
de Suba-stas), en las horas de diez de la manniia a una de hi tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de cayo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 12 de septiembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordada, en sesión de 6 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales de la casa número 19 de la calle de Concepción 
Arenal, propiedad de,este excelentísimo Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O ficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de qne transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación

I
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algíina, y se íendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. ^

Lo (jue se nniincia a! público en cumplimiento de )o dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1024 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de septiembre de IM5. —El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 26 de 
Julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar los obras de ampliación en el Mer­
cado y Matadero de Aves,

Los erpresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subaslas), en las horas de diez de la mañanti a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en cjiie este aimncio apa­
rezco inserto en el /to/ iln Oficia! de la provincia, dt nfro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclauiaciojtes sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inb iigencia de que transcurridos ios 
diez (lias anb s mencionados nn habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desecliadas cuantas en este ceso se pre­
senten.

Lo que se nruim ía al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del r< gla mentó de 2 de julio de 1024 para la con­
tratación de obras y servicios mnnicipalea.

Madrid, 10 de septiembre de 19.15.—El Secretario, M. B erdejo,

La Comisión Gestora Municipal lia acordado, en sesión de 26de 
julio último, attrobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenla celebrar para contratar el suministro, durante dos años, 
de piensos pura el rncioiiEimiento del ganado de los distintos ser­
vicios municipales. ‘ _

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretartfi del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la inaflana a una de la 
tarde, dttrante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boíciiti O ficial He la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasla; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días un les mencioiiados no liabrá ya lagar a reclamación al­
guna, y se temlrún por desechadas cuantas en este caso se pre- 
senlen.

Lo que se anuncia al público en ciimplimleato de lo dispuesto 
en el articulo 25 del reglamento de 2 de jitlio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 10 de septiembre de 1935,—El Secretario, M. B erdejo,

Paro dar cumplimiento a lo preceptuado en Iss disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hndeiido de esta 
Secrelarin, por término de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la pid>licndón de este anuncio en el B oklin  Oficial 
de la provincia, < I expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
iedia 6 del ndnnl, por virtud del cual se siipleinenta en 920 pese­
tas el concepto 206 del vigetitc presupuesto de gastos del Interior, 
mediíiiile transferencia de dicha suma del concepto 2Ü4 del misino 
pi esnpiiesto, para snti.sfacer lo.s jornales hasta final de! ejercicio 
a unu Enfermeru de la Beneficencia Municipal.

Lo que se aimnda al público para sn conocimiento.
Madrid, 14 de septiembre de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

Para dar cumplimiento n lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secrelaría, por térmim) de quince días liábiles, contados desde el 
aigidenle al de la palilicacióu de este animctn en el Boletín Oficial 
dé la iirovincla, el cxpedieiile comprensivo del acuerdo mmiicipal, 
fecha fi del aci nal, por virtud dd cual se siiplemenla en la cantidad 
de 2.811,10 pesetas el concepto )3T dd vigente presupuesto de 
gastos del interior, mediante transferencia de los conceptos 201 
y 200 de! ausmo presupuesto, y en la proporción de 1.805 y 1.005,10 
pesetas respectivamente, destinándose dicha cifra a abonar los ha­
beres basta final de! ejercido a un Auxiliar de Bibliotecas, Archi­
vos y Museos.

Lo que se anuncio ni público para su conocimiento.
M adrid, 14 de septiem bre de 1935.— E2I Secretorio, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesío en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Sánchez 
Pantoja proyecta establecer una fábrica de hielo e instalar un elec­
tromotor y un compresor con fuerza total de 39 caballos en la ca'-a 
número 50 de !a calle de la Batalla del Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. S a- 
aoRioo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tiuinkipaies 
de la Villa de Madrid, se aiiuncin al público que D. Julio Villamie- 
va proyecta establecer un taller de ajuste e iu talar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 6 de la calle de 
Ferrer del Río,  ̂  ̂ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e Instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 27 de julio de 1935,—El Secretario accidental, M. S a-
HORIDO.

En cumplimiento a lo dispi^esto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Salvador Que- 
mades proyecta establecer una imprenta e instalar tres electromo­
tores con fuerza total de 1,125 caballos en ‘a casa número 48 de la 
calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
triü e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

En canipümiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Standard Eléc­
trica (S. A.) proyecta instalar un electromotor de 60 caballos de 
fuerza en la casa número 7 de la calle de Ramírez de Prado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1935.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se animcia al público que D. Angel Avilés 
proyecta establecer un garaje en la casa número t de la calle de 
Roque Barcia.

Las personas que se consideren perjiidicadus por dicho esta- 
bléciniieiito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1935.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Cónsol 
proyecta establecer im taller de ajuste e instalar un electromotor 
de iin cnbiillo de fuerza en la casa número 31 de la calle de Sebas­
tián Elcaao.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indits- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente aimncio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1935.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Adolfo Sarò 
proyecta instalar un electromotor de 0,125 caballos de fuerza en 
la casa numero 90 de la calle de Toledo.

Ayuntamiento de Madrid
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UaspersonasqueseconsiderenperjudicíidHsporcltcha instala­
ción eipondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a c(íniar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo t¡ne estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1935.— El Secretario, M BeaDejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cinzano Vermonth 
Vini (S, A.) proyecta instalar nn electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 5 de la calle de Cervantes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iustala- 
cióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1935,—E! Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
deja Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Andrés 
■Miranda proyecta establecer un taller de cerrajería e instalar un 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 7 de la 
calle de Guipúzcoa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar de.sde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 10 de agosto de ¡9.35,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Luisa Alzuru 
proyecta establecer un taller de marmolista e instalar un electro­
motor de 10 caballos de fuerza en la casa número á2 de la calle de 
Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo di.spuesío en las Ordenanzas municipales 
deja Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Segundo Zan­
cajo proyecte establecer una fábrica de grabados e iiisfalar cuatro 
electromotores con fuerza tota! de cinco niballos en ¡a casa nú­
mero 18 de la calle de Argmnosa,

l.as personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que e.stimen conveniente 

Madrid, 10 de agosto de 1935. - E l  Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Bárbara 
Sanz Nogal proyecta establecer una carbonería en ia casa núme­
ro ‘1.5 de la calle de Andrés Mellado.

Las personas que se consiciere!i perjudicadas por dicha indus­
tria ex; cmdrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ía fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de ago.sto de 19.35.— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sotero Pérez 
proyecta instalar una cafetera exprés en la casa número 4 de la 
calle de la Corredera Baja de San Pablo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alculdia Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la tedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen convenietUe.

Madrid, 10 de agosto de 1935.—h) Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Santiago Sauz 
López proyecta establecer una imprenta e instalar im electromo­
tor de un caballo de fuerza en la casa número 37 de la calle de Al­
berto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lu Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente- 

Madrid, 12 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto aii las Ordenanzas municipales 
de ía Villa de Madrid, se anuncia al público que Fuentes Herma­
nos (S. L.) proyectan instalar cinco electromotores cotí fuerza to ­
tal de 4,25 caballos en la casa mimero 48 de la calle de Bravo 
Murillo.

Las personas que se consideren perjiidicndas por dicha iiistaln- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 19,35,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al r úbiieo que Atlantes, Drogue­
rías Unidas proyectan establecer una droguería en la casa núme­
ro 17 de la calle de la Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la tedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1915.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispiicato en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Secutidino 
Rodríguez proyecta instalar uno máquina para varear lana y dos 
electromotores con fuerza total de 5,50 caballos en lu casa mime­
ro 7 de la calle de Navarra,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm ínsiji- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmiiio de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio. lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de agosto de 193,5. - El Secreturio, .M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se miimcia al público que D, Camilo Alvarez 
proyecta instalar una cámara frigorífica y mi electromotor de 0,5(1 
caballos de fuerza en la casa minierò 87 de la calie dei Principe 
de Vergara.

i,as personas que se consideren periiidicadas por dicha insta In- 
cióii expondrán por escriio «nte la Alcaldía Presidencia, diimme 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica 
cióri del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de agosto de 1935.—R! Secretario, M. R eudejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las (Jrdenanzas mmiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Basilio Capatie 
proyecta establecer un taller de estereotipia e instalar im electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número II de la ca'le de 
Andrés Borrego.
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[̂ ua peracinaa que se consideren perjudicadas por dicha» in tus* 
tria e i fistili ación expondrán por eacríio ante ia Alcaidía Presiden­
cia, diirafíte ei término de ocho días, a contar desde e) de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estiiiR-ii conveniente. 

Madrid, )4 de ajíosto de 1Ü.55.— Ei Secretario, M. B bkdhjo,

En cumpliiiiiento a io dispuesto en las Ordenanzas iiuinicipaies 
de ia Viiia de Madrid, se anuncia al público que D. Enrique Wie- 
ineyer proyecta establecer un taller de ajuste e instalar tres elec- 
troinotores con fuerza total de un caballo en la ca.sa número 16 
de la calle de Viristo.
■ Las peramiiis que se Lonsidereti perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el tértiiíno de ocho dlaa, a contar desde el de la feclia 
de piiblicncióti del presente amincio. io que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de IMS.—El Secretnrio, M, B erdiíjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 
de la Villa de Madrid, se aiiiindn al público que D, Alfredo Mar­
tín proyecta establecer nn taller de litografía e instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de nueve caballos en In casa número ! 
de la calle del Ancora. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas luliis- 
tria eiiiBtntación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, (luranla el término de ocho días, a contar desde el de la feciiu 
de publicación del presente anuncio, lo que estimeti conveniente. 

Madrid, 14 de agosto de 1935.— El Secretario, M. B iíroejo.

En nmiplimieiito a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipnles 
de In Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Pnrique Sali­
nero proyecta establecer mía imprenta e instalar dos electromoto­
res con fiierza total de 1,50 caballos en la cusa número 27 de la 
calle de Alonso Cuno. , ,

l.as persomis que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
Iria e iustalfición expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el téraiiuo de ocho días, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente antmeio, lo que eslimen conveniente. 

Madrid, 14 de agosto de 19.15.—El Secretario, M. B rrdejo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 17 de agosto de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iimnicipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Baidomero 
López proyecta establecer un secadero de embutidos en la casa 
número 17 de la calle de las Naciones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

M adrid, IB de agosto  de 1935,— El S ecre ta rio , M. B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad Patro­
nal de Carbones proyecta establecer la venta de carbones en el 
Cerro de la Plata.

Las personas qne'se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anmido, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplifiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Áladrid, se anuncia al público que D. Enrique Rodrí­
guez proyecta establecer una fábrica de vidrios técnicos con un 
solo crisol e instalar dos electromotores con fuerza total de dos 
caballos en la casa número 76 de la calle de Francisco Silvela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria c instalación expondrán por escrito nnte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 19 de agosto de 1935.— El Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumiflimieiito n lo dispiiealo en las Ordenanzas tmmicipales 
de ln Villa de Madrid, se aiiiincin til público que D. Práxedes 
López proyecta establecer un garaje en tu casa número 23 tie la 
calle del Conde ile Aramia. . , . ,

Las personas que se consideren periudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldin Presidencia, dnraate 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha ile piiblica- 
dóa del presente miimcio, lo que cslimcti convetiionle.

Madrid, 17 de agosto de 1035.- P.l Secretario, M. B erdejo.

En nimpliniientü a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Macias 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 
caballos de fuerza en la casa numero 59 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
tí! término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammeio, lo qtie estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de IOS*!.—El Secretario, M. B erdejo.

lün cumplimiento a lo dispuesto en las Ordennazns municipales 
lie In Vilin de Madrid, se miimda al público que D. Julio Meiii- 
brillero proyecta establecer un garaje en In cusa número 4 del 
paseo de líosnlcs. .

Las pci sonns que se consideren perjudicadas por dicha iiidus- 
ti iu expimdníi) por escrito ante lu Alcaldía Presidencia, diirnnteel 
lénnino de odio días, n coatnr desde el de lafedin de publicnción 
del presente anuncio, lo que estimen convenieiiie,

Madrid, 17 de agosto  de 1 9 3 5 , - El S e cre ta rio , M. B erdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Inés Bui i 
proyecta instalar una cámara frigorífica y cuatro electromotores 
con fuerza total de 7,Ü3 caballos en la casa número 3 de la calle de 
Francisco Navacerrarta. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente antincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto de 1935 —El Secretario, M. B erdejo.

Hn cnmpliiuienlo a lo dispuesto en lai Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammein al público que La Lonja da las 
Pefluelas proyecta establecer uiin fábrica de liiclo e instalar tres 
electromotores con fuerza tota) de 27,50 caballos en lu casa nú­
mero 11 de lu plaza de los Peñiielas,

En cumpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de lu Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Balbina Ro­
dríguez proyecta instalar mía caldera de vapor en la casa núme 
ro 11 de la calle de Alejandro Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicada* por dicha iiista-
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lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dorante 
el térEnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 26 de agosto de 1935,~ E Í Secretario, M, B erdejo.

En CEimpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piiblico que D. Toribio Fernán­
dez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle del 
Noviciado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, diirante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente

Madrid, 28 de agosto de 1 9 3 5 El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas tiumicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piÉhlico qne D. ManEie! Caba­
nas proyecta establecer un depósito cerrado de carbones en la 
casa niímero 10 de la calle de López Silva,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estitnen conveniente.

Madrid, 30 de agosto  de 1935.— El Secretario, M. B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iunnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Agapito Abad 
proyecta establecer una itnprenta e instalar nn electromotor 
de 0,65 caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle del 
Olmo. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente, 

Madrid, 30 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio 
Arcenes proyecta establecer soldadura autógena [en la casa nú­
mero 200 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de agosto de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Muñoz 
proyecta instalar una máquina tupí en la casa número 114 de la 
calle de Goya.

La* personiiB qne se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dios, a contar desde el de la fecha de publi- 
cadón del presente anuncio, lo que estimen convaniente.

Madrid, 30 de agosto de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a In dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne D. Mjguel M. B a­
rragán proyecta establecer una imprenta e instalar cuatro electro­
motores con fuerza total de 11,75 caballos en la casa número 12 de 
la calle de Churruca.

Las personas que se considereti perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación éxpondniti por escrito ante la .\lcatdia Presiden­
cia, durante el lérniino de ocho días, acornar desde el de la fecha 
de publicación del presente amiiicio, lu que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1935.—El Secretario accidental, 
E. Nic.vnor P oca,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que ios Sres, Hijos de 
C. Mahou proyectan instalar una caldera de 29.090 litros de ca­
pacidad en la casa número 29 de la calle de Amaníel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de agosto  de 1935.— El S e cre ta rio , M . B erdejo.

En cumplimiento ti lo dispuesto en las Ordenanzas miinici|iales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fuentes 
proyecta establecer im café-bar en la casa número 33 de la calle 
de Eduardo Dato.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 2 de septiembre de 1935.—El Secretario accidental, 
E, Nicanor Piioa.

En cuinpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madiid, se anuncia a) público qne D. Carlos Santa 
Mafia proyecta inslaiar tm ascensor eléctrico y nn electromotor 
de cuatro caballos de fuerza en la casa número 3 de la plaza do 
Santa Catalina de los Donados.

Las personas qne se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente aminciu, lo qne estimen conveníenle.

Madrid, 2 de septiembre de 193.5.—El Secretario accidental, 
E. Nicanor P lioa. '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qne la Sociedad anó­
nima Farge proyecta establecer una fábrica de cubos e instular 
ocho electroiiKjtores con fuerza tota! de 32,20 caballos y cualro 
transformadores con fuerza total de 31,52 kilovatios en la casa 
número 67 de la calle de Antonio López,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaladón expondrán por escrito ante In Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de oclio dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente annncio, lo qne eslimen conveniente, 

Madrid, 2 de septiembre de 19.35.—El Secretario accidental, 
E, Nicanor F uga,

En ciimpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aurelio Váz­
quez proyecta instalar doselectromolores con fuerza total de dos 
caballos en la casa minierò 13 de la calle de Martín de los fieros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instale- 
cióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1935. El Secretario accidental, 
E, Nicanor Puga,

Eu cimiplimieiitü a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carolina 
Romero proyecta establecer un garaje particular eu la casa núme­
ro 24 de la calle del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas jior didio estable­
cimiento expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el tie la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1935. El Secretario accidental, 
E. Nicanor P lioa.

En cninplimieiito a lo dispuesto «it las Ordenanzas iiiimicipales 
de la Villa de Madrid, se amincis al público qne D. Cándido Riiiz 
proyecta establecer nn taller de carpintería e instalar tres electro­
motores con fuerza total de 10 caballos en la casa número 4 de In 
calle del Duque de Liria.

Las personas ijiie se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalucióu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el íérmino de ocho dias, a contili- desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo qne esíimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de 1935.—El Secretario accidental, 
E . Nicanor P uoa.
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Bti ciimpiimiento a lo díspueato en las Ordenanzas nmnicípales 
de la Villa de Madrid, se anuncia til público qne D. Pablo Qairoga 
proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor da un 
cnbtillo de fuerza en la casa número 19 de la calle de Fizarro.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instula- 
clún expondrán por escrito ante la Alcaldía Fresidencin, durante el 
término de odio días, a contar desde el déla fecha de piiblkación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de septiembre de Ifld.“! .—El Secretario accidental, 
E. N icano s P uoa .

SORTEf>S

Empréstito de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

lieatdlado de) 105 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 2(15 Obligaciones de dicha Deuda.

NíuTiero de Niinierddón 1 N'(imero de Nn nicrnción
Ihh boliitt qtie (le los títulos í]ue Ins boina rjue U« Infl lítLllOH (]U?

represo ni íin deben repreaetltan deben
liiHaoríes ncr íirriürtÍ:cfKJOB 1 la. series RCf MninrU2cid08

2, 103 2 1 .0 2 1  a 30 ¡ 3,257 .12.561 a 70
2 . 112 21. n  1 20  ̂ 3.261 32.601 10
2.321 23.201 10 ! 3.,162 .13.6)1 20
2.339 (flltl- 2.1-.38I 3..196 .1.1.651 60

Illa bola.j 3.442 ■ 34.411 20
2 .5 2 1 25.201 10 3,447 34.46! 70
2.527 25.261 76 3.478 34.771 80
2.5.52 25.511 20 3.7)3 ,17.!2I 30
2.70,5 27.041 .50 3,751 ,17.50! 10
■2.712 27.111 20 ■ 3,824 38.231 40
2 .8 6 « 28.651 60 3,844 .18.431 40
2.906 29.051 60 3.876 38.751 (■10
2.93B 29.37! SO 3.901 39.001 10
2 .9 5 2  (Sitia 29.517 20 3.913 39.121 30

Inctmipleli.) 1 3.968 ,39.671 80

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Ncgocindo de Deuda de la Intervención, loa dfas no feriados, 
(le once a una, a partir del día 2 de octubre próximo.

Madrid, 16 de septiembre de 11135 - El Secretario, M. Rkudiíjo.

Empréstito de In Villa, de Madrid de 1914

Resnllndo del 43 sorteo celebrado hoy pura la amortización 
de .1.10 Ohlignciniies de (lidia nctidn.

Niiincrn ilr
lllH holllH 
rt'preBimlnii 

Ids serles

.10 
215 
276 
20.1 
,102 
422 
0(Vi 

1 052 
) .252 
1.141 
1 .536 
1.707
1 .807 (Ulti­

mi bila.)
2.021 
2.231 
2..3I7
2 ,172 
2.701

NiimorocUln 
(te Ion tIOitns ¡iiie 

íleheii
ser (imnrtliii(U)s

201 
2.371 
2 7.51 
2, m i 
,1.011 
4.211 
9.011 

10.511 
12.61I 
1.1.401 
1,5.351 
17.061

1.S.9H1 
20,201 
22.301 
2.1.161 
2.1.711 
27,001

n

Número tie
Id.B holiiH ()(ie 
repreneettiii 

lus Herlea

.1.055 

.3.075 

.1. 155 

.1.250 
,1.473
3.. 502
3 .584 (Sitie 

iiuomplila.) 
1,614 
1,750 
1 . 8  0
4.0. 54 
4.114 
■1.1,50 
4.6,50 
4.064 
,5.041 
5.112

Niiiiteruclón 
(te luB Otilios (jiie 

de he ti
KCT niimrttziidüs

,30.541 
30.741 
.31.141 
32 491 
34.721 
.1,5.011

.35.817 
,3(1 111
17.491 
,18.6.51
40.. 531 
41.111
41.491
46.. 581 
49.611 
50.401 
51 III

I ,os tenedores de didins Obligue iruies podrán presen tari as en 
c) Negociado de Deuda de In Intervención, los días no feriados, 
de once a iidit, ii purtir del rila 2 do octubre próximo.

Madrid, 16 de scptieuibre de 1915.—El Secrelario, ,M, Hi-iom.io,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929

kesultiido del séptimo sorteo celebrado hoy para la amorti­
zación de .173 Obligaciones de dicha Deuda,

limero de 
boina que 

.presentan 
na series

Nnnierndón 
de loa títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las serles

Numereción 
de \ofi títulos que 

deben
ser amortizados

50 491 a 500 3.574 3,5.731 a 40
.57 561 70 3.591 35.9Ü1 10

134 1 .33) 40: 3.750 37.491 500
172 1.711 201 3.971 39.701 10
2.31 2..3U1 10 4.060 40.591 60(1
414 4.131 40 4.171 41.731 40
449 4.481 90 4.456 44.551 60
915 (Serio 4.488 4Í.871 80

íncomptoia.) 9.144 46 ! i 4,524 45,23] 40
1.326 13.25! 60 4.639 4 6 .3S] 93
1 405 14.041 50 4 .7 ^ 47.671 80
1.680 16.791 8 0 5.070 50.691 700
1.766 17.651 60 5.204 ,52,031 40
1.832 18.311 20 5.401 54.001 10
2.240 22,391 400 5.485 54.841 50
2,40(1 23.991 24,000 5.600 .55.991 56.050
2,808 28,071 80 5.624 56.231 40
3,158 .31 ..571 80 5.731 ,57.301 10
3.160 31.591 600 5,942 59.411 20
,1 323 33.221 30

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado (le Deuda de la Intervención, los dfas no feriados, de 
once a una, a partir del día 2 de octubre próximo.

Madrid, 16 de septiembre de 1935.— El Secretario, M. B erdejo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Deersto de 16 de septiembre de 193B, publicado en la 
«(jaceta de Madrid» del dia 17

DISPOSICIONES ÜENERALEE

Articulo 1." Las Autoridades, Cuerpos y organismos del Po­
der central, regiones, provincias o Municipios cuyos componentes 
ostenten el carácter de Agentes de la Autoridad o desempeñen 
servidos relacionados con el orden público, o a quienes se con­
ceda el uso gratuito de armas, están obligados a cooperar a la 
defensa de! orden y de la seguridad general en los términos que 
prescribe este decreto y bajo !a dependencia del Ministro de la 
Gobernación, a quien compete especial y directamente aquella 
función en todo el territorio nacional, según declara el artículo 6, 
(le la ley de 28 de itilio de 1933.

Este tendrá la suprenia autor dad en la dirección de aquellos 
f lemeritos en cuanto a los servidos que presten como auxiliares 
del orden púbiieo ,

Art. 2." Lu fuciittod de disponer y coordi ar esos servicios 
en los Cuerpos, organismos e individuos mencionados la ejerce­
rá el Ministi ü de la Gobernación, por si o por medio del Director 
general de Seguridad en Madrid; del Delegado del Poder central 
para el orden público en las regiones autónomas, y de los Qo- 
benindores civiles o general y Alcaides en las respectivas juris­
dicciones.

Art. 1.“ Las fundones de inspección y disciplina, a aquellos 
efecto,s, sobre los Cuerpos de Miqueletes de Guipúzcoa, Miñones 
de Vizcaya, Miñones de Alava, Mozos de Escuadra de Barcelo­
na Vigilantes de caminos. Guardas jurados, Peones camineros y 
Agentes de! Resguardo de In Compañía Arrenduturia de Tabacos 
serán ejercidas, en nombre del Ministerio de la Gobernaci n, por 
el Instituto déla Guardia civil. Lo.s Generales Inspectores del 
misttio la desempeña-áii eu sus zonas respectivas con sujedífn 
a este decreto y, dentro de él, a loa reglamentos de los respecti­
vos Cuerpos. ,

La Dirección general de Seguridad desempeñará iguales co­
metidos. por medio de loa Comisarios generales, para loa Guar­
dias imuiicipales y empleados a que se refiere el decreto de 11 de 
julio de 19,14.

Art. 4.“ La obligación de cooperar a la defensa de) orden y 
de la seguridad pi blica, a que están sujetos los Cuerpos, orga- 
iiisinos e itidivklaos expresados en los articnlos an eriores, com­
prende, .salvo las excepciones que más adelante concretamente se 
consignan:

Ayuntamiento de Madrid



a) La de restablecer e) orden donde sea alterado.
b) La de impedir ia comisión de delitos y faltas y la de des­

cubrir y detener, en su caso, a los autores de delitos.
c) La de investigar ios actos, confabulaciones o acuerdos 

con propósitos criminales o de alterar el orden publico; y
d )  La de impedir y, según proceda, reprimir los actos contra 

el orden público definidos en el articulo 3.“ de la ley anterior­
mente citada, a saber:

1. ° Los actos que perturben o intenten perturbar el ejercicio 
de los derechos individuales y políticos,

2. ° Los que se cometan o intenten cometer con armas y 
explosivos.

3. ° Aquellos en que se emplee pública coacción, amenaza ,
□ fuerza. ¡

4. ” Los que ilegalniente se dirijan a perturbar el funciona- i 
miento de las instituciones del Estado, la regularidad de los ser- i 
vicios públicos y el abastecimiento de tos servicios necesarios de 
las poblaciones.

Las liiteigas y las suspensiones de industrias üegaies.
6. “ Los que de cualquier otro modo allenm materraimente la 

paz pública; y
7. “ Aquellos en que se recomienden, propaguen o enaltezcan 

los medios violentos para alterar el orden legalmente establecido.
Art, 5,“ Estos conietidos habrán de cumplirlos, dándoles la 

debida preferencia por propia iniciativa, at‘ niéndose a las órde­
nes que por conducto reglamentario reciban, o auxiliando a las 
fuerzas de la Guardia civil, de Seguridad o Poiicia gubernativa 
cuando fuesen requeridos por ellas.

Art. 6.“ En caso de sedición o inovímieiita revolucionario, 
con declaración de estado de guerra o sin él, será su deber acu­
dir en el acto ai lado de la fuerza público y auxiliarla.

Cuando no puedan hacerlo lo comaiiicaráti inmediatamente 
por escrito al Jefe de las referidas fuerzas, expresando las causas 
que se lo impiden.

Art. 7." Los Cuerpos y Agentes auxiliares del orden público 
deberán dar conocimiento inmediato de cuantas intervenciones 
hayan efectuado, en relación con los deberes que este decreto 
les impone, a su ,|efe inmediato y a! de la Guardia civil o al de 
la Policía de su demarcación, según proceda,

Art. S,” Los licencias o autorizaciones de uso gratuito de ar­
mas, cualquiera que sea la condición del que haya de obtenerlas, 
no pueden ser concedidas en lo sucesivo más que por el Ministro 
de lo Gobernación, a tiliilo individual y conforme al reglamento 
de armas y explosivos vigente.

Transcurridos cuatro meses desde la publicación de este de- 
creto_ quedarán anidadas sin excepción alguna las licencias o 
autorizaciones de uso gratuito de armas concedidas hasta hoy.

Art. 9 ,“ Las licencias gratuitas de armas serán remitidas a 
sus titulares por conducto de la Dirección general de Seguridad, 
en Madrid; representación del Poder central pora el orden públi­
co en las regiones autónomas, y Gobiernos civiles o generales 
correspondientes, con objeto de registrar debidamente los nom­
bres, apellid s, empleos y residencia oficial de los destinatarios,

Art. 10. Los individuos a quienes este decreto impone debe­
res como auxiliares del orden público tendrán el carácter de 
Agentes de la Autoridad en el cumplimiento de ellos, y podrán 
obtener licencia gratuita de uso de armas.

Conforme al artículo 07 del Estatuto de Clases pasivas, los 
que sean empleados del Estado, cualquiera que sea el tiempo de 
servicio que imbiesen prestado, si faliecen a consecaencta de 
actos realizados en cumplimiento de los deberes que este decreto 
les impone, dejarán a sus familiares mía pensión extraordinaria 
igual al sueldo que se hallaren disfrntando al ocurrir el falleci­
miento; estos expedientes se tramitarán por e! Ministerio de la 
Gobernación, según disposición del reglamento para la aplica­
ción del Estatuto de Clases pasivas.

Las familias de ios que no sean funcionarios o empleados del 
Estado tendrán derecho, en las circunstancias antes expresadas, 
a la pensión que establezcan las leyes.

Art. 11. Las faltas o infracciones contra este decreto come­
tidas por el persona! de ios Cuerpos que tengan organización y 
disciplina militar serán corregidas mediante el procedimiento y 
las sanciones que establezcan las leyes y reglamentos, y las de 
indisciplina, desobediencia o negligencia contra el mismo conietl- 
das por el personal de los Cuerpos u organismos que no tengan 
carácter militar, o por otros Agentes comprendidos en é!, deberán 
ser sancionadas por sus superiores jerárquicos.

Los Jefes de la Guardia civil o de Vigilancia a quienes incumba 
la inspección sobre unos y otros pondrán las infracciones o faltas 
en conocimiento de los Jefes directos de los que las cometieren, 
al mismo tiempo que las comimicarán a los Gobernadores civiles 
o generales correspondientes para que velen por que no queden 
impunes.

Art, 12. Estos, por su parte, podrán adoptar cuando lo esti­
maren preciso y no se trate de Cuerpos que tengan la considera­
ción militar de fuerza armada, las siguientes medidas: Declarar 
suspendidas las licencias de uso de armas de los infractores y re­

tirarles el armamento; suspenderlos en su carácter de Agentes de 
la Autoridad si procediese de la Autoridad gubernativa, e impo­
nerles multas hasta 2.000 pesetas en normalidad legal; hasta
5,000 pesetas en estado de prevención, y hasta 10.000 en e! de 
alarma, de conformidad con la misma ley.

Los individuos ii organismos afectados por las sanciones de 
tos Gobernadores podrán recurrir, eu el término de cinco días, 
ante el Ministro de la Gobernación.

Este podrá imponer a todos los individuos comprendidos en los 
artículos 1,° y 3,“ multas hasta 5,000 pesetas en normalidad legal, 
y hasta 10.000 y 20,000 pesetas en los estados de prevención y 
alarma, respectivamente, y declarar caducadas sus licencias de 
uso de arm s.

Para fijar la cuantía de las'multas dentro de los límites antes 
expresados, se tendrá en cuenta la gravedad de la falta y el cau­
dal o ingresos del multado.

Contra sus resoluciones cnbe recurso ante ti Consejo de Mi­
nistros, en el término de cinco días, que no suspenderá la ejecu­
ción de estos acuerdos.

Este podrá acordar el total desarme de cualquiera de ios Cuer­
pos y organismos anteriormente indicados.

Los Gobernadores pasarán e! tanto de culpa a los Tribunales 
por denegación de atixilio cuando los individuos declarados por 
este decreto auxiliares del orden público ocultasen o callasen los 
hechos de que tuvieran conocimiento referentes a éste, o que pu­
dieran perturbarlo, según dispone el articulo 9,° de 1a ley citada.

Deberán dar siempre cuenta al Ministro de la Gobernación de 
cualquier infracción de este decreto y de las medidas que se hayan 
adoptado para su sanción.

.Art. 13, Declarado el estado de guerra, los Cuerpos y Agen­
tes a que se refiere este decreto pasarán a depender de In Auto­
ridad milita!, salvo en las facultades que ésta delegase o dejase 
expeditas a las Autoridades civiles.

En uno y otro caso éstas darán directamente a la Autoridad 
militar los partes y las noticias que les reclame y cuantos infor­
mes atinentes al orden (itibltco lleguen a su conocimiento.

■Art, 14. Las disposidoties de este decreto no serán obstácu­
lo para el cnmpliniienlo de los deberes administrutivos encomen- 
liados a ios Cuerpos, orgniiismos o individuos a que el mismo se 
refiere, los cuales podrán deseinpeiiar no obstante las sanciones 
antes establecidas.

Art. 15. E! Director general de Seguridad, en Madrid; el De­
legado del Poder central para el orden público, en las regiones 
autónomas, y los Gobernadores civiles o generales, en sus respec­
tivos territorio.s, podrán, previo conocimiento del Ministro de la 
Gobernación, y dentro de ias prevenciones legales y de las de 
este decreto, publicar bandos y circulares para la mejor utiliza­
ción de los elementos auxiliares del orden público.

Art. 16. En los reglamentos o cartillas de los organismos 
antes citados se incluirán estas disposiciones generales y las que 
en particular a cada uno de eilos se refieren en los artículos si­
guientes.

De las Auiorídades, Guardas y dependientes municipales

Art. 41. Los Alcaldes. Tenientes de Alcalde y Alcaldes de 
barrio, según los artículos 28.3 y 282 citados, forman parte de la 
Policía judicial y tienen la obligación de averiguar los delitos y 
descubrir a los delincuentes, y, por sn carácter de Autoridades 
municipales, están obligados especialmente a velar por la conser­
vación del orden público, subordinados al Ministro de la Go­
bernación, de acuerdo con el articulo 6.° de la ley de 28 de julio 
de 1933.

Art. 42, La Guardia municipal armada tiene el deber ineludi­
ble, conforme a los términos del decreto de 11 de julio de 1934, de 
intervenir, impidiendo la comisión de delitos o faltas y persiguien­
do a sus autores cuando no se hallen presentes fuerzas de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad, y en todo coso, cuando fuere 
requerida por éstas, para mantener el orden público.

La Guardería mimicipa) armada, a tales efectos, sin menoscabo 
de los funciones y dependencias que les señalan las Ordenanzas 
municipales, obrará a las órdenes de los^Jefes y Oficiales de Se­
guridad. Los Guardias municipales armados estarán obligados a 
dar cuenta en las Comisarias del distrito donde presten sus servi­
cios de los actos en que intervengan relacionados con el orden 
público, sin perjuicio de hacerlo a sus Jefes. .

Art. 43. Los funcionarios municipales encargados de la vigi­
lancia de alcantarillas tienen, según el texto del mismo decreto, 
el deber de cooperar al cumplimiento de los servicios de vigilan­
cia y seguridad en los puntos en que presten el suyo, estando 
obligados a dar cuenta en el acto de terminarlo, en la Comisaría 
del distrito correspondiente, de cualquier novedad, suceso o indi­
cio de delincuencia que notaren en sa demarcación, y a obedecer 
cuantas órdenes recibieren de los funcionarios del Cuerpo de 
Vigilancia relativas a la preparación de delitos o persecución de 
delincuentes en los sitios cuya guarda les está encomendada.

Art. 44, Iguales deberes incumben, conforme a aquella dis-

: l
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posición, a toctos los Serenos de comercio, de parikiilareso veci­
nos qtie usen armas o tengan carácter de Aeentes de la Auto­
ridad, los niales cooperarán además con la Politia gnbei nativa 
para toda labor de ínvesiifíación estadística y vigilancia, cumplí- 
montando ana requeriniientos y comunicándole lodaa las noticias 
que, relacionada» con delitos ii orden público, puedan obtener.

Art. 45, A las Autoridades, Guardas y dependientes de los

Municipios antes relacionados les serán aplicadas las sanciones 
del articulo 11 de este decreto si faltaren a [os deberes que les 
impone.

Art, 48, Se mantienen en vigor los artículos 7.° y  siguientes 
de aquel decreto de 11 de julio de 1834, complementarios de los 
anteriores, respecto a ios servidos de orden público en relación 
con ios Municipios,

I N T E R U E N C I O N

IN TE R IO R

tnftresos y p a fíos  rea lizados p or  cuenta del presupuesto de 1935 

I N G ii E S  ü  S

■ . l INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos - • -

1 Inala el 7 de Del 8 al 14 de Total hasta el 14 de
C A P I T I !  L O  S - septiembre de 1935 septiembre de 1035 septiembre de ISls

Pene fas Ueaetas Peneian Pesetas

4.M .192,68 151,422,30 3.233,40 154.655,70
2.®—A prijvedm m ienlos de bienes cornim ales....................................... .1..644 601.' 641.303,50 963,50 642.267
3.® Sn iivenrlones ............................................................  ............................. T» » y>
4 .“ —S e rv id o s  ntnnlcinnlir.ados................................................................... f> »
5.® --R veiiliitiles y extrao rd in ario s............................................................... 2 .918,614.09 2..344.663,69 168 2 .344.831,69
B,“- A rbllrioa culi fines no f is c a le s .............................  , . » »
7.® C oiilrilu idu nes esp ec ia le s ......................................  ................... 280.00(1 129.999,96 ii 129.999,96
8.® U ereduia y ta sa s ......................................................................................... 24 608.516,92 14.188.365,97 .357.766,17 Í4,®46.132 14
9 ,“— C iiatns, recarg o s y p arlictp ad ones en tributos nacituiales . 22 576.545,61 13.241.209,72 ■ 2.7.39,68 13.243.949,40

10.®— Iiuposidrtn muntdpai.................................................................................. 41.650.000 24.412.931,12 577.333,66 24.99(1.261,78
............................................................................................................................................ 526.000 179.415.52 5.392 184.807,52
12.®-“ MiincomiMiidiid(!B................................................ ........................................ > » »
13.®— Entidades m enores...................................................................................... ja » »
i4 ."  - A grupudóii íor/.oaa de) M u n icip io ,. ............................................. » »
15.“ Resultas.. ........................................................................................ » »

96.5.i5.509,,30 ,55.289,311,78 947.593,41 56.236,905.19
Resiillus incorporadas............................................. ................................... 11,912,013 8.049.964,56 1.335,60 8.051.300,16

Sum as .................................................... 108.447.522,30 63.339,276,34 948.929.01 04.288,2 5,35
ItigresoB por reintegros de cantidades libradas............ - .............. .. » 679.136.09 1.909,90 681.045,92

T o t a i. up. in o k p s ü s ....................................... li 8.447.522,30 64.018.412,36 950.838,91 64.969.251,27

P A G O S

G A P I T U I. O S

1,“ Otiligadunes ueiu'riites..................................
tt," PepreHcniiirlóii miiii!ci)iul..........................
3, “ Viiíiltinciu y «egnriiiud......... . . .
4, “ Polirin uiiuinu y rural....................
fi,® - líecHudtidón....................................................
8,® Persmiiil y imilerliit de níidmm. . . .  . . .
7. ® Suinbi idml e I Huii iie................
8. ® Fíeiieíicetida...................................
8.“ - Asistencia socíul..........................................

IG." liistnicdón pi'ilillni. . . ..............................
1 1 - l.)ht Hs púhlirns.......................................
12,® Monies...............................................................
1.3,® Foilieiilo de los ililetesea coiliiinale[>.......
)4,“-r-M«iicoiiiiiiiidades.....................................
l6.®~Ei!tldades menores.............. ..........................
16. “—Agnipiiclón for/.oau dei Municipio.............. .
17, ® Itnpi evlsitis....................................
Ití,® Residtas...............................................................

Resultas incorporadas................................................
S u m a s ...........

Pagos por devolncioiies de ingresos...................
T otal mk i’ aqos............

Cráditos

ñutorî Hdoft

é êanios

78.592.
132,

6.644,
14.962
2.498
7.939
8.1.39
6,763
2,847
6.310

10.85,3

445

591,17
250
893,75
,157,60
,6.32,50
.885,87
.162.75
.852,55
,558,58
.322,40
.757,81
,500
.000

400.600
»

96.530.564,98 
14.4^8.013__

110.998.577,98
»

Alteraciones
Aumentos

Pesetas

»
»
»
»
f)
n

»
»

»

»
212,319,14

»

'2 1 ^ 9 7 1 4
»

212.319,14
»

KAHDH K I HCI I T ADMS

Hasta el 7 de 
septiembre de IG.V)

Ueselaa

212 319,14

14.615.
90. 

4.302. 
4.343, 
1.750, 
4.960 
4.768 
3.838, 
1.127 
4.010 
5,974

910,24 
168,28 
889,14 
639,18 
692,55 
157,21 
294,96 
972,27 
540,33 
622 70 
.202,91 
375 

385.000 
» 
tí

530.131,75
T

506987596,52
10.517.247,55
61.215. 
■ 442,

844,07
.328,23

Del 8 al 14 de 
septiembre de 1835

Peseitu

61,658.172,30

24.284,17
»

49.956,48
■ »

»

86.812,80

5.200
63.994,94

»
»
»
s
»
»
»

230.248,39
158.563,32
388 811,71 

994,37
389.806,08

Tata] basta el 14 de 
septiembre de 1835

Ueselas

14.640, 
90. 

4.302, 
4.393. 
1.750. 
4.960. 
4.768. 
3.925. 
1.127. 
4.015, 
6.038,

194,41
168,28

,889.14
,595,66
692,55
157,21
294,96
785,07
,540,33
,822,70
,197,85
375
,000385.t

»

530.131,75
»

'50.928.844,9 r  
10,675.810,87
61.604.655,78

443.322,60
62.047.978,38
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados. ............... .. .. .........  ,, . .  . .............  ............. 64.283.205.35
Idem devi'dtos.................... ........................................................  . . .  ................................................... 443,222,60 63.844.882,75
Pagos realizados................... .............  ............................................................  ..................................... 61.604.055,78
Idem reintegrados.....................  ............... .................................................. ..........................  .. 681,045,92 60.923.609,86

Existencia en Depositaría......................... .............. 2.921.272,89

E N S A N C H E

ingresos y p ag o s  uerilicados p o r  cuenta d e l presupuesto de ÍS35

N ü lí E S  Ü S

C A P í 1 11 1. U S

Créditaíi
nreftiipnestoA

PesEUiS

INGRESOS FORMALIZADOS

Htìstti el 8 de 
septiembre de 1035

[reí 9 al 15 de 
septiembre de I9.t5

Pesetas

Total basta el 15 de 
septiembre de 1955

Pesetas

1.”— R e n ta s ....................................... ,■.................. ................................................... » 5.050 5,950
2.“— Aprovecliam iento de bienes coitiiinalea.................... ....................... Id » » »
3 .“— S u b v e n c io n e s ................................................................................................ 1.000 ít » »
4,“— E ventu ales e im previstos.................................................. ..................... 351.800 417.067,40 6.063 423,135,40
5.“— C ontribuciones esp ec ia les ........................................................................ » » 'Íí »
5.“— C u otas, recarg o s y participaciones en tributos u ac io iia les . 18 500 000 10.387.007,11 » 10.387.007,11

M u ltas................................................................ ................................................. ii le 223,56 223,56
B.“— R e su lta s .......................................  .................................................. .............. 2 .985.000 15,273.288,73 ]» 15.273.288,73

21,837.800 26.083,313,24 6.291 ,56 26.089.604,80
Ingresos por reintegro  de cantidades l ib r a d a s ,, ................................. 2 .090.20 2,090,20

T o t a l ........................... 21.837.800 26.085.403,44 6,291,56 26.001.695

P A C O S

c A p í 1 n i, t) s

1. “— ObligHcioreH geiierfilR?...
2. "—Policía urbana y rural...
3. “—Gaatos ce recaiidadAti.
4. “—Personal y ituiterial de ofícinaa .
5. “—Asisíeticia social.............
6. “—Obras públicas.................
7. ®— Im p rev isto s...........................
8. “-^Result a s .............................................

Pagos por devoluciones de ingresos...............

Total.

Créditos
mitorizadütii

^eanítia

10.701.605 
2.024.976,21

99.3.000 
1.233 810

350.000
5 922 537,50 

91,764 
»

21.317.692,71
»

21.317.692.71

Hasta el 8 de 
septiembre de 1935

Pesetas

PAQOS EIECCTADDS

6.5.50.857,92
1.470.321.18 

801.203,72 
764 597,31
133.901,70

3.315.409,70
10.541,68

4.279.603.18

17.326.436,39
300

17.326.736,39

Del 9 al 15 de Total hasta el 15 de 
septiembre de 1935 septiembre de 193.5

Pesetas

1.482,50 
8.399,87
a

22,80

77.284,66
»

86.686,08
»

86.686,08

t’esetas

6.552.340,42
1.478.721,05

801.203,72
764.620,11
133.901,70

3.392.694,36
10.541,63

4.279.603,18

17.413.626,22
300

17.413.926,22

Ayuntamiento de Madrid
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IiifírKiinM loriiiwli/ddoii..........................................................................................................................
¡detii ¡leviieltíjB............................................................................................................ ..............  ...........

EuKOh ejecHiBiliJM.....................................................................................................................................
[iítíiii reiiiteKrüdut'..................................................................................................................... ..............

_  bxistencia en DefUisiktria....................................

Mjidrid, IH de «eplitiiibre de IH35.—El Interventor inntiícipal, Ramiro Díaz S obrado.

resEiA S

26.089.604,80
300

17.413,620,22
2.090.20

PK.SEI A,'

26.089.304,80

17.4)1,536,02
8.677.768,78

C ottzuciO n en B o ls a  d e  ¡o s  m ia r e s  m tim cip a ies  lín ran le  tos d ía s  qu e s e  ex in esu n

Eiiiprénlllit de Intis. OíjIikui iniie» de I Itü pe■elt1 ,̂ n.
.1 por loo..........................................................................................

RupropiHcionefl eti el interior (de I909L—OldijjncioneB de
.501) peHetuí», til 5 por fÜO........................................................

Einprésllto de 1914.— UOlIgHcioiieK de 5UÜ peaetue e
,5 por lÜO..................................................................................

EinpréNlIto de 1918.— ObílfrudoPiea de 500 ¡'eaeliia, al
_ 5 por ion..........................................................................................

EniiiréHtlto de 1923, - Oljligacioiiea de 500 peaetas, al
5.,50 por 100.....................................................................................

Empréatito de 1927, — (JblÍEac)ones de 500 peaetas. al
5,50 por 100.......... ................................................................  , . ,

Emiiréatito de 19211. — ( )hlIlaciónea de 500 pesetas, nl
5 üor ion........................ ......... ...................................

Empréatltü de 1931, —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, ni .5,,50 por 100 ...................................................................

Enipnístito de 1931.—Obligaciones de 2„500 pesetas, se­
rie B, ni ,5,50 por 100.

Empréstito de 1931, —Obligaciones de 5,000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100..................................................................

Obligaciones del Eiisanclie de 1931, — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,60 por 100.......................................

Obligacioiiea de) Ensandie de 1 9 3 1 Obligaciones de
2.50Ü pesetas, serle B, al 5,50 por 100...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
,5,000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100...................................

AnleHor OIh S uta 10 Ufa 11 uta 13 14

123 % » 123 'A 125 125 »

99 A » J» 99 it

91,75 91,75 91,75 91,75 » 91,75 V

91 91 91 91 ■ y » A

96,25 96,25 96,25 > 96,50 96,50 ■È

98 98 ■ » » 0 *

90,50 90,50 90,50 90,50 » 90,50 n

100 100 100,10 100,1 100,10 100,25 %

100 100 100,10 100,10 100,10 100,25 &

100 100 100,10 100,10 100,10 100,25 JO

ICO 100 100,10 100,10 lOO.'lO 100,25

100 100 100,10 100,10 100,10 100,25 »

100 100 100,10 100,10 100,10 100,25 »

CEM EN T ER IO S

Inhntnaciüw.s aerificadas desde et tÚ a l  /6 de septiem bre de ti)J3 

y en ignid periodo del quinquenio anterior

CiíMENTERlOS
] N il U M A C 1 O N E S

IBM 1031 1033 1932 1031 1030

Miiuidpiiltis................... 213 240 199 225 409 399
Siiii Justo....................... 3 2 3 6 8 2
Snii Loren/.o............... 6 2 2 ■ C) 16 15
SunUi Murta........  . . . 5 » I 2 6 6
StiM Isidro...................... 2 6 5 2 4 6
Cripta de lu iglesia de 

la Coacepcirtii.......... I» « > »
229 240 210 241 443 428

Fetos liilmaiHdus en los
mimíciptiies................ 25 34 26 25 53 59

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

0,5ü
Relativos a subastas, concursos y hallazgo ele 

objetos en la via [lública, línea....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea !a fecha en 
que se realicen.

I

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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M atrim o n io s cla sifica d o s por d istrito s, segú n  el estad o civil
de los co n tra y e n te s

POBLACIÓN

MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

(«Mtti
JttlĴ n

Soltar»
liiái EAJliri

liad»
I•latí írihcraaii

Sallan
Tdirirdik

DI Tardad» 
itilara

üidí 
41 vertí Ida

Bvariltda
fiada

total
TANTO 

POH 
1 000

Centro.............. 48.586 30 > 2 » > > 1 p P 33 0,68

Hospicio.......... 56.094 37 2 4 t A P p p 43 0,76

Chamberí......... i 28,646 79 » 4 1 » » P p p 84 0,65

Buenavista.. . . [45.745 92 » 8 » » » 2 p p 102 0,69

Congreso......... 115.398 82 1 5 £ p > 2 p p 90 0,77

Hospital........... 95.843 39 2 P » 1 A P p p 41 0,42

Inclusa............. 93.700 42 » 2 1 à 1 2 p p 48 0,52

Latina............... 99.931 56 3 > » P P 1 p 60 0,60

Palacio ............ 75.498 44 P P p P 1 £ p 45 0,59

Universidad,. , 131.995 71 3 4 1 p P 1 > p 80 0,60

T o t a l . . . 991.436 572 8 32 3 A 1 9 1 p 626 0,03

N atalidad por d istrito s en dom icilios y en estab lecim ien tos
benéficos

NATALIDAD EN DOMICILIOS

POBÍ.AUÓN 1 A N ' O 1 A N T (
TOTAL Ví>H lOTAI. POI«

V- ti. V, H. 1 .00(1 V H V» H. I .ro n

Centra............. ........... 48.586 15 21 P 2 38 0,78 3 4 P P 7 0 ,l4

Hospicio................... 56.094 22 27 2 1 52 0,92 2 3 P P 5 0,08

Cliamberí................... 128.646 102 8 8 6 5 201 1,56 5 , 5 P P 10 . 0,07

Buenavista.............. 145.745 106 l i o 8 1 1 235 1,61 P 3 P P 3 0,02

Congreso................... 115.398 93 97 3 4 202 1,75 91 87 16 9 203 .1,76

Hospital.................. 95.843 89 70 7 1 167 1,74 1 5 1 P i 0,07

Inclusa.................... 93.700 91 83 2 4 180 1,92 19 20 6 7 52 0 5 5

Latina.......................... 99.931 57 79 4 3 143 1.43 11 4 » P 15 0,15

Palacio........................ 75.498 60 50 2 2 114 1,51 3 1 ■* » 4 0,05

Universidad.............. 131.995 91 I I I 6 8 216 1,63 11 5 P ■P 16 0,12

T o t a l .......... 99 i .436 731 736 40 41 1.548 1,56 146 137 23 16 322 0,32

NATALtDAD EN hSTAUlKClMU’M ^'S 
BKNÉKÍCíkS

u



M ortalidad por d istrito s en dom icilios y en estab lecim ien tos  
benéficos

MORT(íLIDAR EN DOMICILIOS

POBLACIÓN l/)ili «1< T ANT O
HSNOfteSPK MAVOf?K8DS T ANT O

AfnX.
.  1 
i <Ote<>

túJLuc
TOTAL POR

1. 1)00
cinco

V,
aRos
ir*

CiríCO
V-

AfiOS
K*

TOTAL POR 
] .000

Q
<>

£a:X
y*o

Centro..................... 48.586 18 19 37 0,76 > > 2 3 5 0,10 i » 1

Hospicio................ 56,094 28 22 50 0,89 9 3 1 4 0,07 » s »

Chamberí................ 128.646 65 74 1.59 1,08 T) t 5 9 14 0,11 » » 3

Buenavista............ 145.745 63 61 124 0,85 > » 7 15 0,10 5

Congreso................ 115.398 50 53 103 0,89 19 8 9 10 46 0,40 » 9

Hospital................... 95.84.3 45 50 95 0,99 ft t 57 23 80 0,83 ifr 63

Inclusa..................... 93.700 56 42 98 1,05 2 Jt 11 10 23 0,25 » 4

L atin a ..................... 99.931 30 43 73 0,73 » & 7 5 12 0,12 •ü » 2

Palacio. ............... 75.498 43 3 ! 74 0,98 i 1 15 2 18 0,24 » > 10

Universidad........... 131.995 66 57 123 0,93 » 14 2 16 0 ,Í2 » 6

Total___ 991.436 464 452 910 0,92 21 9 131 72 233 0,23 Ti Ti 103

MORTALIOAO EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS

TRANSEUNTES

|,aa rii litncinnes ociirridaB en establecimfentOE benéficos se clHSifican en el distrito de procedencin.

G R A F I C A  D E  H I O R T A L I D A D  P O R  D I S T R I T O S

NOitisro Camco Hoipiĉ o Chamberr BuenAvisla Congreso Hospltol tnclLtso Loflno Palacio Universidad .

290
200
270
200

240
230
320
2 t0

cU U
900
lao
170
100

■iCA
140
130
120
lío

\  ' v / /

— ......
\;"\v y  f  '■

■ / ■ \ \\ / : . ■

■“ -....... .. .. ---------- / -
'' / ‘ N, ///

t  f  ■■■ “ \  .lUU
90
ao
70
60

.art .

/  / / , r>'.

/  ^
N____ _ ---------

----------------- í  ' f

40
30
30 ‘ 
10

Mes de Junio de ttl35 ................................
ídem de mayo de-1935................................
Idem de Junio de 1934............................ ...
P/umediu del qtiiuquejiio de 1*01 a 1‘JLVt.,

./u n ta m ie n to  de M adrid



D efunciones c la sific a d a s por e d ad es, d istrito s y se x o s

E D A D E S
teoitg ilDtpitilI [iianlitti

BaeD!-
)i¡ia Csngreio Bospilal lidnsi Lili» PilatlB

Biintsi-
dad

1
VaronES j Beitiiis

TDTÜL

O

V. n . V. H, V. H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V H, Suma Suma 1

M enores de un 
año............... .. t 3 6 3 9 It 10 23 13 n 9 14 - i ! 7 8 5 5 12 11 93

r
85 178 0,18

De uno a cua-
11tro a ñ o s ------

De cinco a diez
1 5 t 4 4 4 13 3 2 2 1 4 8 49 37 86 0,09

y nueve ídem » 3 5 4 4 ■5 U ! 2 4 - 4 13 G 4 3 1 4 tí 6 8 4 .56 40 96 0,10
D e  v e i n t e  a 

treintayniie-
ve ídem . . . .  

D e cuarenta a 
cincuenta y

3 4 4 Tí 9 !(' 1.1 n 7 ,4 23 lo 8 12 7 5 tí 1 15 3 95 79 174 0,17

nueve ídem. 
De sesenta  a 

s e t e n t a  j

6 é 7 C 20 18 17 9 11 11 27 14 14 1! 8 4 14 2 17 1C 141 97 241 1 (\24

nueve ídem. 
D e ochenta en

íi 5 8 s 19 22 19 15 15 18 20 22 12 £ 10 18 23 12 17 Iñ 152 143 2 S 5 ¡ 0 ,30
- l

ad eiante___ 1 i 3 4 2 2 12 4 7 4 5 4 4 ¿ 3 3 11 27 52 ' 79 0,08
S in  clasifica-

ciún................ y> A » * » « » » » fí » »
■ T otal . . . 20 22 31 23 70 83 r i R8 78 71 .02 71 09  ̂ 52 37 “IS 5'! 3 SO 59 616 531. 1.1J9 1.16

Gt*¿fica de moptelidad por grandes grupos de edades

de junio (Je .......................  . , --------------------
Idem de mAyo üe ...............................  — — ---------
Idem de junio de 1934........... .................................... — — -------
promedio del quinquenio de 1900 A IW .-. ..............

A yuntam ien to  de . M adrid



Nacimientos (vivos y muertos): término medio diario....................................................................................  62

Niímero de nacimientos (vivos)................................................................................................................................ 1.750

Número de defunciones (excepto transeúntes)....................................  ............................ ...........................  1.046

DiFER^CtA (aumento fisiológico de la población) ............ 704

Mortalidad total del mes de junio de 1935....................................... ................................................................... 1.149

En igual mes de Ift-H (totalidad)...................................................... ....................................................................  1.097

D if e r e n c ia  e n  1935 (en m ás)............................................ .. 52

Proporción por 1.000 habitantes (deduciendo transeúntes}................ ....................................................... 1,06

Término medio diario (totalidad)...............■...........................................................................................................  38

O B S E R V A C I O N E S

La cifra de mortalidad que registra este mes es aproximadamente igual a la media de! quinquenio ante­

rior, No obstante, en la clasificación por edades se acusan 76 casos menos en tos de uno a cinco años, 

disminución que se compensa con un aumento proporcional en las restantes edades, todo ello con referencia 

a las cifras del precitado qninquento.

Comparando la mortalidad total de jimio con la de mayo anterior, hay -mi aumento de cuatro casos diarios.

El crecimiento fisiológico ha sido de 704 h ibitantes.

Madrid, I5 de julio de 19.36,
El Alcalde F residente de la Comisidii Gestora,

R afael S  lia za r Ahmso.

A yun tam ien to  de M adrid
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R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

B O LE T IN  DE C O T IZ A C IO N E S
S ds octubre de 1935

El n Congreso Internacional 
de Ingeniería Rural

A MODO DE DISCULPA

No temáis una explicación enjuiidiosa de lo que significan 
estos Congresos internacionales. Si hubiese de definirlos doc- 
trinalniente me pondría irresistible: tendríamos que arrancar 
del interés que sienten los investigadores por oir en labios de 
sus colegas extranjeros el planteamiento de problemas nuevos 
que preocupan en la práctica profesional; descubriríamos un 
poco de su impaciencia por sacar a la luz el resultado de lar­
gas y minuciosas experiencias sobre cuestiones de actualidad 
que al fin pueden presentar como una conquista, como un paso 
más en el camino que conduce a perfeccionar determinada teo­
ría o cierto método de trabajo; traeríamos también al primer 
plano de esta actividad internacional a ios congresistas, que se 
mueven colaborando con los investigadores y los profesiona­
les, ai empresario agricultor o al industrial, que buscan la alian­
za del técnico en estos momentos del Congreso en que la in­
vestigación descubre nuevos horizontes para apoderarse los 
primeros de esos modernos derroteros por donde la explota, 
ción puede ser orientada hacia resultados más provechosos. 
Cualquiera de estos puntos de vista justificaría un acopio de 
consideraciones largas y... probablemente aburridas, que des­
figurarían los fines perseguidos en este II Congreso Interna­
cional de Ingeniería Rural.

Pero tampoco podemos entregarnos a la ligereza de una 
reseña animada que destaque sólo la movilidad de los congre. 
sistas, que haga recuento de los miles de kilómetros recorridos 
por los delegados representantes de tantos países amigos, que 
nos sitúe con la imaginación en ios días agitados del Congre­
so, yendo y viniendo por ios locales donde las reuniones deli­
beran, visitando los centros experimentales que laboran por el 
mejoramiento de la agricultura nacional, y mostrando a los 
extranjeros obras, explotaciones y sistemas propios de nuestra 
agricultura en los viajes que siguen obligadamente a la parte 
teórica de un Congreso interriacional de Ingeniería Rural.

Podríais supot¡er entonces que el certamen derivará hacia 
una tendencia poco provechosa y no faltaría quien recargara la 
ironía de nuestro insigne Qaiiivet cuando, en su Granada la 
bella, decía sentenciosamente: «No crean mis lectores en los 
progresos que se dice han de traer los Congresos internacio­
nales. De cuatro sesiones que celebre un Congreso, la primera

se dedica a pelear por los puestos de las mesas. Yo he oido a 
un congresista español lamentarse de que a España, es decir, 
a él, no le hubiesen dado más representación que una cuarta 
secretaria. La segunda sesión se dedica a distribuirse el traba­
jo. La tercera, a discutir el lugar donde se ha de celebrar la 
próxima reunión del Congreso. Por fin, en la cuarta se habla 
algo del asunto; pero resulta que la mitad de los congresistas 
no saben nada de la materia, y han tomado la reunión como 
pretexto para viajar de balde, y que la otra mitad se expresa 
en varias lenguas, y no pueden entenderse; por lo cual se de­
cide que el conocimiento del asunto quede pendiente hasta tan­
to que los trabajos sean impresos.»

Pues veréis como es fácil no incurrir en semejantes defec­
tos, siempre que a cualquier otro propósito se imponga el de­
seo de prestar un servicio a la obra desperdigada de los inves­
tigadores repartidos por los centros de todo el mundo para 
presentar sus descubrimientos al alcance de los demás y que 
sirvan sin demora en las aplicaciones profesionaies.

LOS TEMAS DEt. CONGRESO

Cuestiones de hidráulica. Aprovecham tenio integro de 
las aguas de riego

Nosotros hemos empezado por señalar los temas del Con­
greso hace dos años. Entonces nos agrupamos en cuatro sec­
ciones; una de hidráulica agrícola; la segunda, de construc­
ciones rurales; una tercera, de maquinaria, y la última, de 
organización científica del trabajo. Pronto este programa fué 
conocido en los centros experimeiitaies del mundo entero, y al 
poco tiempo ya sabíamos los temas que cada investigador des­
arrollaba para someterlos a la discusión y al informe superior 
de nuestro Congreso. No acababa mayo cuando casi todos los 
trabajos estaban en poder del Comité de Redacción. Entonces 
pudimos decir que ei resultado de este II Congreso internacio­
nal de Ingeniería Rural no defraudaría a nadie; cualquiera ha­
bría podido predecir io mismo cuando se viese, por ejemplo, 
tratando del agua en el campo, en la primera sección, frente a 
las soluciones de los Ingenieros italianos para el riego por as­
persión, es decir, formando lluvia; las magnificas conclusiones 
de nuestro Ingeniero agrónomo Castañón, que después de 
sondeos sin cuento en la cuenca del Duero, concreta, se­
gún la calidad del suelo y la naturaleza de los cultivos pro­
pios de cada zona, las cantidades necesarias para el riego.
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¿Comprendéis lo que esto significa, verdad? Es, bien claro 
está, la piedra angular de todas nuestras obras hidráulicas, 
¿Queremos regadíos? ¿Vamos a invertir buena parte del teso­
ro de la nación en transformar secanos? ¿Sí? Empecemos en­
tonces por el principio. Sepamos e! agua que hace falta para 
cada planta en cada tierra y en cada lugar; así podremos cal­
cular nuestras acequias y canales cor) la sección mínima para 
llevar el agua, con el tamaño estrictamente indispensable, que 
es también el má.s barato, y, llegando al embalse, diremos: 
nuestro río aporta tanta agua, con ella se pueden regar tantas 
hectáreas aguas abajo; levantemos la presa que ¡as domine, 
COJ1 sus canales de derivación, y veamos si el coste de la obra 
—que entonces será un coste mínimo, porque ni una sola gota 
de agua volverá desaprovechada al río— haced proyecto rea­
lizable econójiiicamente, es decir, si crea riqueza para mejorar 
nuestra economía o .sajigra el tesoro para llevarnos a la ruina.

Allí encontraréis también, tratando dd mismo tema de las 
glandes obras hidráulicas, a otros Ingenieros agrónomos, Sauz 
y Valdés, por ejemplo, que salen a la defensa de los campesi­
nos condenados a) éxodo por inundarse sus pueblos con los 
grandes embalses para riego, y veremos también a los suizos 
aquilatando los medios de aprovechar en todo su valor la obra 
colonizadora que dios también practican, aunque con distinta 
orientación que la lutestra, o estudiando el saneamiento de sus 
tierras, eiiceiiegadas por d  exceso de lluvias, con remedios 
que, por aparentar im si.stcma de riego a) revés, podrían inspi­
rarnos a nosotros recursos para sacarle también partido hacién­
dolo al derecho.

Y en las construccioiica rurales, ¿no sigue siendo de singu­
lar actualidad el acondicionaniiento de los obreros y colonos, 
instalándolos en casas donde la economía con.structiva es com­
patible con una agradable comodidad? Junto a la vivienda, los 
locales para d  ganado, tal como los Ingenieros ngrónoinos del 
Duero describen la porqueriza moderna y ios Ingenieros suizos 
los establos, ofrecen todas las garantías para explotar el ga­
nado con provecho.

£ / /rfísce/ide/i/e problem a de la m ecanización rural

lín la sección de niaqiiiuaria, Francia, Alemania y los Es­
tados U iiílIos rei'iiien trabajos de singular trascendencia. Par­
tiendo de la resi.stividad aparente dd suelo, en función de sus 
caraclerl.sticiis hidrodinámicas, tal como nos lo define La Ierre- 
re, Inspector de Ingeniería rural de Francia, pasamos a inves­
tigar, con Baruflao —uno de los Profesores argentinos más 
desliicados- , la resistencia que ofrece la tierra a los útiles de 
labranza; aproveclimnos quizá la idea de Paleólogo, d  ilustre 
técnico griego, de medir en hectáreas dinámicas, es decir, en 
caballos por hectárea, d  tnilmjo de las máquinas, y entramos 
en la grandiosa concepción dd inaquinismo descrita en sus tra­
bajos por Davidson, McCueii, Stone y tantas otras eminencias 
noiteaniericmias, analizando en primer térniino, con agudo 
espíritu critico, los aparatos de medida que se usan en los 
centros experimentales para calcular la potencia y el trabajo 
de los motores y las máquinas, In marcha de los ensayos para 
dar los certificados de prueba y, fitialinetite, el modo de orien­
tar u los constructores, señalándoles los defectos apreciados 
en sus máquinas. <

En esta obra trascendente de la mecanización rural ameri­
cana podréis ver claro a través de la descripción que nos hace 
Jerkes de cómo nacieron y se han difundido los tractores uni- 
ver,sales, esos tractores que lo mismo sirven para labrar un 
campo con vertedera como para convertirse en tiicidos y mar­
char sobre las siembras alineadas de maíz o algodón, cuando 
las plantas están crecidas, para conservarci niullidoy la hume­
dad de las calles con cultivadores que se montan sobre ei mis­
mo bastidor de los tractores y se manejan aufomáticaineiite, 
sin ningún esfuerzo.

Con estos tractores universales, que vienen a eliminar al 
ganado en el cultivo de siembras alineadas, liarán causa común 
los tractores equipados con ruedas neumáticas para asestar 
otro golpe de fatales consecuencias a! ganado de tracción. Ei 
Profesor McCiieii —que en su personalidad de relieve mundial 
recoge !a representación de todos los Ingenieros agrónomos 
americanos - nos dice la superioridad del tractor con neuniá- 
ticos para los acarreos y los trabajos ligeros donde las yuntas 
seguían haciéndose indispensables. Otro Ingeniero americano, 
Fletcher, anulará muchos de los últimos argiimeiiíos a favor 
dd ganado, presentándonos los poderosos tractores de cade­
nas,-con motores Diesel para quemar combiistiblés baratos, 
como el medio más económico de realizar todos los trabajos 
de las fincas grandes.

Aparecerán también ante nosotros, guiados por la maestría 
de Stone, los pequeños tractores para labrar parcelas de huer­
ta y de frutales, y después las grandes máquinas, las cosecha­
doras, que, como nos demuestra el mismo Jerkes, ya no se 
conforman con cosechar los cereales en los campos grandes, 
sino que, reduciendo su tamaño y adoptando mecanismos nue­
vos, se apoderan de la recolección de varias gramíneas y  le­
guminosas, simplificando de tal modo las operaciones de siega 
y trilla, que desaparecen todos ios apremios de tiempo habi­
tuales cuando se hace la recolección por el sistema clásico.

La crítica del m aqum ism o americano p o r ios técnicos
europeos

Frente a estos triunfos de las máquinas americanas en las 
dilatadas estepas de aquel Continente, hemos de conocer el 
sentir de los alemanes por boca del Profesor Vormfelde, pre­
guntando a los americanos aclaraciones tan intencionadas como 
éstas: ¿Es que se pueden utilizar los gigantescos tractores 
americanos en el viejo Continente, donde la propiedad se en­
cuentra muy dividida? ¿Puede resistirse aquí por los agricnl 
lores el empleo de la gasolina, cuando la pagamos cuatro ve­
ces más cara que en Norteamérica? ¿Debemos adoptar, para 
sustituirla, los motores de aceite pesado? Y discutiendo sobre 
las grandes máquinas de recolección, le oiremos repetir esta 
piegnnta: ¿Podemos implantar en Europa los sistemas ameri­
canos de siega y trilla combinada, olvidando que nuestras fin­
cas son pequeñas, que el clima es muchas veces desfavorable, 
las cosechas más copiosas y la abundancia de mano de obra 
incomparablemente mayor por unidad de superficie? ¡Cuántos 
motivos para contrastar las diferencias entre dos técnicas tan 
dispares! La de los americanos resolviendo iodos sus proble­
mas por extensión, siempre abarcando mucha tierra, mientras 
los europeos necesitamos ceñirnos a pequeñas superficies y re-
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doblar su producción, descartando esas 'soluciones que tos 
americanos, en un medio tan distinto, pueden aplicar con éxito.

Expondremos luego algo del porvenir de la electricidad en 
el campo—energía poderosa, cuyo caudal en España nos pre* 
ocupa tanto -  para buscarle aplicaciones de todo orden, desde 
el corriente servicio doméstico y el accionamiento de moto­
res, como nos dice Engelhard, hasta los métodos nuevos del 
Profesor americano Blâmer para la esterilización de suelos in­
fectados. A la electricidad vamos a agradecerle las investiga­
ciones de nuestro Profesor Marchesi para sus sondeos en busca 
de yacimientos minerales y para descubrir corrientes de agua 
subterránea que periiiitan ensatichar con el riego de pozos la 
zona de secano transformada en regadío.

La finca moderna. O rganisación científica del trabajo

, ¿Comprendéis la transcendencia de todos estos trabajos? 
¿Apreciáis el cambio que puede dar una finca si abandona las 
costumbres viejas para tomar cualquiera de estas iniciativas 
modernas? Tan palpable será el triunfo de la técnica cuando 
actúe sobre esos aspectos de hidráulica, de construcción o de 
mecánica que acabamos de reseñar, como cuando vaya sobre 
el trabajo propiamente dicho y lo organice científicamente. 
Ahi también tenemos mucho que hacer. Verlo en las conclu­
siones de Fernández Salcedo cuando recopila varias docenas 
de coeficientes horarios de trabajo determinados por él mismo 
experimentalmeiiíe eii la granja de Valladolid, para que siem­
pre se tome en todas las fincas este punto de partida al calcu­
lar la tarea de los obreros; en los consejos de Martín Sauz 
para establecer las normas de trabajo entre los obreros cam­
pesinos, y en los magníficos conceptos de Gutiérrez Soto para 
coordinar científicamente los factores que rigen la explotación, 
aquilatando el alcance de las medidas que se tomen al dirig ir­
la, no sólo por su acción sobre los elementos internos de la 
finca—que están siempre obedientes a la mano que Ies rige—, 
sino sobre el medio exterior, tan complejo, donde está encla­
vada y se desenvuelve la explotación.

Los extranjeros nos hacen aportaciones no menos valiosas 
para organizar científicamente el trabajo agrícola. Entre ellos 
Illief, en sus experiencias de Sofía, determina la fatiga causa­
da por los diferentes trabajos manuales, y Molloff, también en 
Sofía, encuentra normas que pueden mejorar el rendimiento 
de los trabajadores. Los alemanes y los suizos, sobre todo 
Ineichen, aportan pareceres de singular valor sobre la manera 
de distribuir las primas entre los trabajadores a destajo en la 
gran finca, y volviendo los ojos, al pequeño agricultor, le se­

ñalan los motivos por los cuales desperdicia una buena parte 
de su esfuerzo.

E l tom o que recoge todos los trabajos det Congreso.
Excursiones de interés

No me ha sido difícil con este materia! oponer pruebas a 
la sátira de Qanivet. Yo no diré lo que vamos a trabajar en 
este II Congreso Inteniaciona! de Ingeniería Rural que se re­
úne en Madrid el día de septiembre, porque prefiero que 
vosotros mismos, los que asistáis a él, lo digáis después. Me 
basta con presentaros lo que ya tenemos hecho, lo que ya está 
terminado, esa completa recopilación de trabajos—más de se­
senta ponencias de las firmas más renombradas en el mundo 
(y conste que j ’O no he redactado ninguna con mi nombre)— 
que, formando im cuidado libro, quedarán dentro de pocos 
días en poder de todos los congresistas para que se docnnien- 
íen antes de discutir y no perdamos el tiempo como los con­
gresistas de Oanivet.

Ya estoy sintiendo el comentario de algunos. ¿Y esos via­
jes sugestivos que tan minuciosamente señala el programa, no 
les van a quitar a ustedes tiempo de trabajar?, me preguntaria 
alguien socarro na mente. Pues claro que si; pero ya habremos 
trabajado bastante sobre la mesa cuando llegue su momenlo. 
Nos marcharemos entonces ai campo, a mostrar prácticamente 
a los de fuera de España, que desconfían todavía de nuestro 
progreso, las obras hidráulicas y los cultivos nuevos de Anda- 
luda, desde Córdoba y Sevilla hasta Granada; los regadíos 
del A lto Aragón, nuestros grandes embalses, las magníficas 
fincas donde la técnica nacional ha hecho su labor, y luego la 
huerta levantina, ese jardín donde la iniciativa de caifa liom- 
bre engarza las plantas más diversas en la armadura preciosa 
de unos cuantos metros cuadrados de tierra.

Mostraremos a nuestros visitantes algo de lo que es Espa­
ña, para que puedan hablar con justicia de nosotros y colabo­
ren con conocimiento suficiente en la solución de tantos pro­
blemas como ofrece la diversidad de nuestra tierra. De ese 
modo, si entre los congresistas aparece un imitador de Gaiii-, 
vet, ya no podrá decir que el conocimiento de los asuntos que­
dó aplazado para otra reunión; a lo sumo dirá que la diversi­
dad de cuestiones planteadas ante nosotros es tan grande que 
estos Congresos Internacionales de Ingeniería Rural, como el 
que a fines de septiembre empezará en Madrid, tienen siempre 
por delante mucha más tarea de la que dejan terminada.

E. A, H.

■T
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Keiación pui clases del fabricado en las tahonas de cada distrito duiaale los Jlas que se expresan ( 1 )

u Í A  s e D í a  97 U Í A  SS

M 1 H  '1 ' l í  I ' r < f S U  í t m i l l i D i  M oi D i  l a ] í Da f in U J i D t M a i t «  l ï ï j o Da f u i l l i i D i  M o r Da 1q ] (

Mlí.UCf HILO« Kd.LMi HILO« KILOS KILOH HILOS HILOS

C e n t r o .......................................  . 1 .495 fSO 1.490 1.420 9 .« 1 400 1 , 4 » 940 1 40,1
H o s p i c i o .............................. 14 DOO 3 0 9 0 3.750 14 100 3 066 3 940 14 070 3 0 0 5 3 700
C h u n i b e r l ................................ ;8 6 B i 3  260 5  910 IS 3 0 0 3 ,150 5 Í 1 0 18 470 3 0 9 0 5 .630
¿ u e n a v I s l N ............................. 18 590 3 730 10 610 1 8 ^ 3.700 18 500 18.700 3 800 18.600
C o n g f f t t o «  s s e . .  ................. ! 11 490 9 .904 5 3 i f l 1 1 4 1 7 2 9 0 0 5.308 10.424 9  201 5 3 1 ]
H o s p l l a l ........... . .  . . ' 0  470 2 3 )4 4 400 10.390 9  290 4  300 10 310 2 3 .0 4 310
1 n d i i n H w . < .,  s ■ ■ r 90.114 3.160 4.113 3 0  170 3  140 4 148 9 0  133 3.179 4 115
L s t i l lH ................. . - . 90 114 3  156 U I S 2 0  180 3 1 2 0 4  l i o '  9 0 1 3 ) 3 .188 4 136
P a l a c i o .............................. . . 14 000 1 iOO 5 2 0 0 14 800 1.4011 5 6 0 0 14 980 1,700 5 .800
[ J n lv e m ld i i r l  . < < - 94 5&J 0.381 « 24 5M 9  361 * 3 ( 5 0 1 0  401

T o r ^ L , .................... 128 043 4 7  834 61 438 120.517 ^ .0 4 6 6 9  107 129.755 48 107 62 608

Ü J A  29 d I a  SO D Í A  1 1 )1 a  S

n  1 H ' f  »  1 ' ! '  1 ) n Di  r s e l l l i D< M a t D* la jD O i f i s l l l i Da D f J n jú D* r im lU l D i  M ot D R l ü j  a Df fim ÍH a D i  ( U t D i  i n : t

K iu m Kll.Uft lilt.o« K[LOt| MLD» KII.O» KILOS h il o s HILO« KJI.OS Kll Uf

( l e n i r ò ................................  . Í ,+ íO 930 1.430 1.450 960 1.430 1.460 915 1 410 1.430 040 Ì m
H o s p i c i o .................................. 131)60 9 0 0 0 9  0.30 I3 ÍH 0 •2.Mi 9 060 14 000 3.010 2 8  0 14 120 3.130 3 l i o
( I h a n i h e r i .............. .........  . . IS ffX ) 3 9fO 5 490 18 850 3 6 2 9 5  4.50 18.790 8 6 6 0 s .a ^ o 18 740 3 790 5.650
B i i e n i i v l i l s . .................................. IS,7()0 3 8 0 0 18.630 18 670 3,900 18,650 18 730 3 460 18 580 18 700 3 8 0 0 18.500
C lo n g r e s o  ..........  ........................... 1 1 4 2 3 2 2 0 5 5  310 11.426 9 ,903 5  313 I I  419 2 200 5  311 11 417 9  201 5  310
H o s p i t i i l ................................................... 10.900 9 .980 4.30C 10.300 2 3 0 1 4 314 10 41)0 2,310 4 3 1 0 10 320 9 .340 4.270
I n c l i i s n ....... ........................... . . 90 .949 3 214 4 239 9 0  136 3 150 4.087 20.186 3 .1 9 ! 4 166 20 143 3  147 4.1.10
L a t i n a .............................  . . . . 90.913 3 2 4 1 4 951 9 0  131 3 . t l 3 4.113 ’20.179 3.151 1 144 2 )  141 3 1 ^ . 4  172
P a l s c l o ................................................... 14,900 l.TOO SS0Û 14.901) 1,900 4.800 14.300 1.500 4 900 14 500 1.300 4 « X '
11 d v r r H ld H d ..........................................« È 24.401 8  385 » 64 519 6.418 > 24 509 S.41'9 « 94 510 9 4 1 1

T o r t .................................. 190 177 4 8  191 61.760 129 115 4 7 .068 60.535 120 556 48,310 61 092 129.511 48,227 60.877

(I) Hn el pHii de l¡ nillin eütán Indiiidad^lBB libretas de furnia redonda y superficie lisa. 1.a casilla de pan de lujo se refiere al de viena, francés y gallego.
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' Keluclóii de precios de artículos de consumo durarde los días que a e  expiesari

Fruta«

Altinricoques, ItlIOfrrmiK).
Brepoa, Idem,.................
Ciimueaas, liietn.............
CertzHs, Idem.................
ClnieluE, Idem................
Ciruelas Claudias, Idem .
Ctiirimoyna, idem...........
Fresa, ídem.....................
Granadas, ídem...............
Guindas de la fierra, (d..
Higos, ídem ....................
Higos diumbos, ídem....
t.iiiioiies, sera..................
Mütidurinas, ca ja ...........
Mandarinas, ciento.......
Man/aiiitH, lillograino... 
Manzanas de !a tierra,

Idem..........................
Manzanas verde doncella,

Idem.............................
Manzanas reineta, Idem.
Melocotones, Idem.........
Melocotones de la tierra

Idem..............................
Melones de la tierra, id..
Membrillos, Idem ..........
Naranjas, c ie n to ..........
Naranjas de Ret na, idem, 
Naranjasde Drill líela Idem 
Naranjas del grano de

oro, fdein................. .
Naranjas de Wdsbliigton,

ídem..............................
Nísperos, kilogramo.......
Paraguayas, Idem...........

p R E C I O s

O la 98 Ola 37 IJJn 98 Díh ^ [)ís 60 Die í Din S

P u M S t S H KHAHtrtil» P s a s ta a P t t B A t HB FeHSLsB

» 9 T 9 t

a "i » lí 9 i 9
J» 9 1 9 ■ » 9

t; P % t u 9 i
0,35 a 0,45 0,40 a 0,75 0,45 a 0,70 t 0,50 a Ü,75 0,45 a 0,70 0,50 a 0.75

]» w 9 r > » 9
» l 9 9 9 2,25 a 2,50
1 9 * 9 9 9
J» t 9 a 9 9 9
» 1 9 » 9 K

0,20 a 0,40 0.20 a 0,45 0,21 a 0,4G 0,20 a 0,45 0,20 Q 0,41 0,20 a 0.15
» » t* i Î* » »

0 a .55 10 a 45 10 a 45 8 a 55 10 íi 45 S a 45
9 H » » 9 ¡a 9

a Ï 1 9

0,30 a 0,70 0,40 ti 0,80 0,50 a 0,90 i 0,40 a 0,90 0,40 a 0,80 0,40 a 0,90

» t i> 4 0,30 a 0,60 a . 0,25 a 0,60

« t t
» 9 9 9

0,40 a 0.80 0,50 a 0,90 0,50 6 0.90 0,40 b 1 0,50 a 0,90 0,40 a 1
0,50 u 1,50 0,50 B 1,30 0,40 a 1,30 V 0,50 a 1,40 0.40 a 1,30 0,60 a 1,50

0,30 a 0,00 0,30 11 0.80 0,30 u 0,80 r 0,30 a l 0.30 a 0,80 0,25 a 0,85
0,15 a 0,25 0,10 a 0,20 OJO n 0.20 i 9 OJO a 0,20 0,10 a 0,20

jf 0,35 ti 0,50 0,35 a 0,50 à a 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
12 10 a 20 12 a 22 10 a 22 12 a 22 3 a 1.5

« 9 9 S » T>
' 9 9 * 9 9 9

* 1 9 > 9 9 9

» » 9 9 S 9 9
s 1» 9 1 9 9 »

p t 9 9 9 f 9
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P R E C I O s

KHf'KülKH Día ¿7 D ía as l>tK SS niK 3ü IIU 1 rtíH s

Éfeaot Al 1‘aiolAi

Peras, kilueram u........... 0,30 a 0,70 * « P »
Peras de agua, ídem....... O.áOe 1 0,70 a 1,10 0,ftl a 1 0,80 a 1,20 0.60 a 1 0,70 a 1,25
Peras de Don Uujnd», id. 0,30 a 0,75 0.35 a 0,80 0,35 a 0,80 1 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0.70
Peras de Rotna, ídem___ 0,25 a 0,50, 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,70 0,30 a 0,60 0,35 a 0,5Ü
Peras de la tierra, ídem.. ■ í 0,30 a 0,65 0,30 a i'.eo [ « 0,30 a 0,60 0,30 a 0,,6.1
Plátanos docena............. 0,70 a 0,80 -0 60a 0,70 0,60 a 0.70 0.60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
Sandías, kilogramo......... ü,)0 a 0,12 4 i t B
Uvas de albillo, ídem . . . 0,60 a ' 0,90 0,70 a 1,50 0,80 a 1 0,80 a 1,20 0,80 a 1 0.70 a 1.10
Uvas de Chelva, ídem ... It 0,50 a 0,65 0,50 a 0,70 t 0,50 a 0,65 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70
Uvas de moscatel, ídem.. 0,.‘10 a 0,71) 0,45 a 0,80 0,45« i '.SL’ 0,40 a 0,80 0,45 a 0,80 0,50 a 1,10
Uvas de la tierra, ídem .. 0 20 a 0,45 0,25 a 0,35 0,20 a 0,40 r 0,2 i  a 0,35 0,20 a 0,40 0,25 a 0,35
Uvas de Villatiueva, id . 0.3.5 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 1 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0,.1Ü a 0,50

!
Vsrduras

Acelgas, [itaiioio. . 11,30 a 0,50 0.20 B 0,40 0,30 a 0.50 0.30 a 0,50 0,30 a 050 0.30 8 0,50
Ajos, kilogramo......... .. 0,25 8 0,55 0,25 a 0 55 0,30 e 0,55 1 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,50
Alcadiufas, docena,. .. t J» r « V » B
Apio, mano)o................... J» 1» * » » P

Berenjenas, docena....... 0.60 a 1 0,70 a 1 0,90 a 1,10 1 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 0,60 a 1
Calabacines, ídem........... 0,60 fl 1 I a 1,25 1,25 fl 1,7.5 « 1,25 a 1,75 ! ,2.5 a 1 75 1.25 a 1,75
Calabazas, pieza............. i a 3 1 a 3 1..50a 3,50 1,50 a 4 1..50 a 3,50 1,50 a 4
Cebollas kilogramo . . . I) 17 8 1 .1 .1 9 0.17 s 0,19 0,15 a 0,18 1 o, 16 a 0,18 0,15 a 0,18 0,15 a 0,18
Cebollas niievas, cicairr

líitirJüíüs................... > V 3 IC .

Ceholletaa, ídem . . . i * t P

Ci liflor, docena.............. 12 a 15 •ñ P 9- a 22
Escarola, docena............ 0,6í' a 1 25 (1,7.5 11 1,25 0,60 a 1,2,5 1« 0,75 a 1,25 0,60 B 1,25 0,50 a 1,.50
Espárragos de jardín, nía-

noio........ .................... l . » » 1 B

Espár,;g 3 pericos. Id... •ñ t l t È . f 4

Espárragos trigueros, fd. •» » » X B

Espinacas, Idem.......... . 0,60 a 1 0.60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,50 a 0,7.) 0,70 a 0,90 11,50 a 0.70
Guisantes, kilogram o,... » E J» P

Guisantes de Levante, fd. 1,10 l,!0 0,80 a I * 0,50 a 1 0,80 a 1 0 75 a 1
Judias, ídem..................... 0,25 a 0„50 0,20 1 0 50 O.'JS ti 0,50 0 25 E 0,50 0,25 e 0,50 11,25 a 0,60
Judíos, ídem..................... » L T» t P

Lechugas, docena. . .. 1 a 2 0,50 a I.EO 0,75 a 2 0,75 a 2.25 0,75 a 2 0,60 a 1,50
Lombardas, ídem. , . » » > t » P 12 a 18
Patatas amarillas, k i lo . . . )* » \ » B

Patatas blancas, ídem.. , . 0,22 8 0,24 0,22 a 0.24 0,22 a 0,24 t. 0,2-2 a 0,24 0,-22 a 0,24 0,22 a 0,24
Patatas de Canarias, id . . » je 1» ■ »

Patatas liulamiesas, ídem 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,.10
Patatas holandesas norte.

ídem ............................. « X jt »

Patatas rosa, ídem ......... 0,17 a 0,18 0,17 n 0.18 0,17 a n,!9 0,17 a 0.18 0,17 a 0,19 Ü,!7 a 0,18
Pepinos, ídem .................. t » » D 'P P

P im ien tos  co lo ra d os .
ciento. ............................................ 6 a 18 7 a 18 7 a 18 X 7  a 18 7  f i 18 7 a 18

Pimientos verdes, ídem . . !  25 a 5 í,25 V 6 1,50 a ,5.50 1,50 a 6 1,50 a 5,50 1,25 a 5
Remolacha, manojo................... 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 X O.í-Oa 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Repollo francés, docena.. » K * 4 P P

Repollo de Cáceres, ídem X ie » P P

Rep dio de la tierra, id . . . 2 a 6 2 H 6 3 a 7 . » 2. a 7 3  a 7 3 a 7
Repollo de Levante, id . , , 4 a 10 4 a 10 A f l 10 4  a 10 4 a 10 4 a 10
Tomates de Canarias, kilo à » X X
Tomates de la tierra, (d.. 0.20 a 0,30 0,15 a 0,25 0,12 a 0,20 0,1.5 a 0,25 0,12 a 0,20 0,20 a 0,25
Tomates de Levante, f d . . e » , « 1

¿anahorias, inanojo....... 0,70 11 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0.90 ' 0,70 a 0,90 0.70 a 0,90 0,70 a 0,90

CUJIN'rKAL l>K HUJSSCA OO.^. AVIO**, UrTUiVtXÜ Y <3AÍ«A

Helación dt ¡erectos de vertía durante los atas que se exofvsan

P R E C I O s ; ■ ,_i'í
BtìPhMJlKb Uih -Z7 Día %> DtJL 29 D í a  so Dii ] nin i j.

PopetAB PeBOtAB

Aves
Capones, uno................
Gallos, ídem.......  . . .

í>
5 a 7,50

B
5 a 7,50

>
5 a

4

7,50
’ »

« 5 a

1

7,50
>

5 a 7,50
4

5 ■ a 7.50
Gallinas, «na......... 3,60 a 7.50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 t 3,50 a 7,50 3,50 a 7,.60 3,50 fi 7,50
Patos, uno...................... ,3,50 a 5 3,50 a 5 3„50 a 5 . 3,50 a 5 3.50 a 5 3,50 a 5
Pavos, ídem .................. 8 a 18 8 a 18 8 u 16 * 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par................... 1,75 a 2 l ,75 a 2 1,75 a 2 » 1,75 a 2 ! 1,75 a 2 1,75 a 2
Polios, uno...................... 2,50 a 7,50 2, ,50 a 7,50 2,50 a 7,50 í 2,50 a 7,50 2,50 0 7,50 2,50 a 7,50

•iW
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KHHKaKH

Caza
Conejos de primera, par. 
Conejos de sef^unda, idem 
Cotiejoa de tercera, idem, 
Coneios de cuarta, idem.
Liebres, una....................
Perdices, par..................

Huevos [e t tU n io)
De Alemania...................
De BélKlca....................
De BulKaria.....................
De Cast ità......................
De Francia...........  .......
De Unllciii....................
De Holanda.....................
De Marruecos................
De Murcia.......................
De Turquía.................... .
De cámaras; Bélp¡ica......
De Idem. Bulgaria.. . ,
De idem; Irlanda............
De Idem: Marruecos , , , ,
De Idem: Polonia...........
Db Idem: T ripo li.............
De Idem: Turquía...........

Fescados
Aliuelas, l(ilogrniiio 
Anguilas, Idem..
Aldi). Idem.......
Bacalao, Idem ..
Besiigtis, Ide ili...
Bonito, Idem.........
Boquerones, Idem 
Brecas, idem , . .  . 
Cplaiufires, Idem. 
Cangre|oe de mar, Idem 
Caracoles. Idem ..
Cazón, Idem .. 
Centollos, Idem..
Cigalas, Idem... • 
Congrio. Idem... 
Corvina, Idem.... 
Cliicliarro, idem.
Cliirliis, Idem.. . .  
Dentones, Idem.
Doradas, Idem.,. 
Fanecas, Idem . . .
QaMos, Idem . . . .  
Qaiiilms, Idem. ..
Gillo, Idem.........
Japuta, Idem.......
Laiigostii, una.. .
Látigos ti II OH, Idlogramo.
Leu^imdos, Idem,........
Lubinas. Idem . .
Maim}o, Idem.. 
Mejillones, Idem.. 
Merlu/.a, Idem. . .
Mero, Idem..........
Pajeles, Idem . . . .  
Pandios, idem., 
Parrodiii, (doni..
Peces, Idem.. ,. 
Percebes, Idem. 
Pesrmlillas, Idem 
Pez espada. Idem 
Plutusns, Idem. . . 
Quisquillas, Idem
Rape, Idem.........
Rodaballos, Idem. 
Salmón, Idem, 
Salmonetes, {dein 
Sardinas, idem.
Trudins, Idein, ., 
Voladores, Idem .

titibtchii; De etiiii, barrii 
De besugo, Idem. . . .
De bonito. Idem ....
De pescadìila. Idem.

s 17,50

a Ib

1.40
2.40 
0,60 
0,90 
2.75

2,75 a 
1,40 a

0,35 a 0.50

1,75 a 
3,25 a

2.7.5 a 
0,40 a 

>
1,10 a

»
tiO a 65
60 a 6,5
50 a 55

6,25

1.25,

2,40

3,5U
3,25

3,25
0,90

a 17,.50 
a 21,,5t)

a 22

21

17

1.25 a
1.25 a 
1,75 il

1,15 a
2.25 a 
0,60 a 
0,80 11 
2 a

>

2,40
1,75
2,30

0,25 a

3,50
1,75

0,50

2.75
5.75

2,25

0,80 a 
7 a 

12 a 
4 H 
3,23 a
1.75 a 

>
3.25 0
2.25 n
1.75 a 
1,15 a

1,15 a 2,50

P R E C I O S

2 a 
1,75 a

2,40 a 
0,50 a

2.75
2.75

3,25
0,90

l,25i l,IO a  1,15 
»

65 a 70
70 a 75
45 a 50

6,23

a 22

21 a 22

2,50

»
1.25 a
1.25 B
1.75 a 
0.60 a 
0,80 a
1.75 a 
0,80 a

1.75 a
1.25 a
1.25 a

0,40 a 
1 a

1,75 b 
2 a

6 a
6 a 
3,.50 e 
1,75 a

0.60
1,75

1.25
2.50
2.50
2.50 
1.75
2.25 
4

3,.50 
0,90

1.50

I

1.25 a
1.25 a
1.75 a

t
¡,25 a
1.75 a 
0,60 a 
0,75 a 
3 a

»

»
3,2.5 a 
1,25 a

X
»

0,30 a

1.75 a
3.75 a

0,75 a 
6 a 

12 a 
6 a
3.25 a
1.75 a

3,50 a
2.25 a
1.75 a 
I a

»

2,50
1,40
2,30

4.25
2.25

0,60

2,25
4,75

l,IO a  2,40

2.75 H 3 
1,40 a 3,25

s

2,50 a A 
0,75 a l

1,10 a 1,25

65 a 70
65 a 70
45 a 50

6,25

a 18

19

16 17

19

17

2.50 1

2.25

1,5(1
2.25 
0,50 
0,70
3.50
1.25

1,75 a
1.25 a
1.25 a

5,50
3..50
1,75
0,70
0,80
1,25

3,50
0,90

1,40

0,60
1,25

»
3,50 a 
2 a 
1,25 a 
0,80 a 
0,60

»

a 19 
a 21

19

16

1,40
V

80 a too
6(1 a 90
40 a 75

0,60
0,70

2,50
5,25

8 a
9 a
3.50 a 
1,75 a
1.25 a

3.50 a 
2 a
1.25 a 
0,70 a 
0,50 a

»

5
3.50
1.50 
0,80 
0,60

2,25
1,75

2„50

3,50
1,25

1,40
w

80 a 100
60 a 75
40 a 65
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Relación de orecios de venta durante los días tjiie se expresan

ESPKCIIiB

Aceite, l i t ro .............
Aceìtmias, Uilogremo___
Aguardiente, litro ...........
Alfalfa, quintal n i...........
Alcohol, litro ...................
Algarrobas, quintal m ...
Arroz, kilogram o...........
Avena, quinta) ni.............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 40 kilogranios ..
Mineral, ídem...........
Vegetal, Idem ...........

Carne» frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, Idem...............
Ternera, ídem...........
Vaca primera, Idem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, Idem. . .

Carnea saladas:
Chorizos, ídem.........
Jamón, Idem...............
Tocino, Idem.............

Cebada, quintal m...........
Centeno, Idem................
Garbanzos, kilogramo. . .
Harinas:

Centeno, Idem...........
Maíz, Idem...............
Trigo al detall. Idem. 
Idem al por mayor,

quintal m.................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo...........
Judias, ídem......... •........
Leche, litro ......................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor. Idem, 
Libreta, 500gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, Idem... 
Idem de viena. Idem.. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilog;ramo..
Patatas, dos Idem...........
Petróleo, litro .................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo .. 
De Qrnyére, Idem.. . . 
Mancliego, ídem.. ..
De Parma, Idem.......
Roquefort, Idem.......

Sal, ídem..........................
Salvados, quintal n i.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, Idem. 
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro .............
Tintos, ídem...............

Vinagre, Idem.................

P R E C I O S

Din 27 
PentitMb

níM 39 

PasptHii

Díh 39

Paaettiii

niK Bo

Paaat.MH

Díh 1

PttiCitHN

Din a

POHatH»

1,») a 2,30 1,80 a 2,30 l,S f a 2,30 É 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,301 » 2 1 a 2 1 a 2 A 1 a 2 1 a 2 1 a 22 a 4 2 a 4 2 a 4 1 2 a 4 2 a 4 2 a 418 18 18 » 18 18 181,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,5045 45 45 » 45 45 450,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4035 3v5 35 * 35 35 35l.eo a 2,20 t,60fl 2,20 1,60 a 2,20 ■ » 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,202,10 a 2,70 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 1
■

2J0 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,754,40 a 5,50 4,40 fi 5,50 4,40 a 5.50 t 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,508.80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 a 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 8 M,6C

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 ■ 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,102 & 5,30 2 8 5,30 2 e 5,30 2 e 5,30 2 a 5,30 2 a 5..303 8 8 3 8 8 3 R 8 » 3 H 8 3 n 8 3 a 84.80 4,80 4,80 t 4,80 4,80 4,803,90 3,00 3,90 4 .1,90 3,90 3,902 2 2 1» 2 2 2

8 M 13 8 a 13 8 H 13 » 8 a 13 8 a 13 8 ñ 137 8 16 7 a 16 7 R 16 fl 7 a 16 7 a 16 7 a 162,50 2,50 2,60 1» 2,50 2,50 2,50.37 37 37 a 37 37 3740 40 40 à 40 40 401,20 n 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 Q 2,.30 1,20 H 2,30 1,20 a 2,30

Íi) » » B »
» •» » J* P » B] a 1,20 1 8 1,20 1 B 1,20 * 1 a 1,20 \ a 1,20 1 a 1,20

05 65 65 > 65 65 1 652,50 a 3 2,50 B 3 2,60 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3■ 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1„50 1 a 1,50 1 a 1,501,40 a 1,90 1,40 ¡i 1,90 1,40 a 1,90 » 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,900,60 a 0,80 0,60 e o.ai 0,60 s 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,801,10 a 1,40 1,10 R 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1,10 a 1,408 8 * 5 t 8 8 80,50 0.50 0,50 P 0,50 0,50 0,506 6 6 B 6 6 6

0,65 0,6S 0,65 » 0,65 0,65 0,650,33 0.33 0,33 » 0,33 0,33 0,330,10 0,10 0,10 P 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,130,13 0,13 D,13 0,13 0,13 0.130,06 0,06 0,06 » 0,06 0,06 0,06

11 11 M P 11 11 111 a 1,20 L a 1,20 1 a 1,20 P l a 1,20 I a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,33 a 0,80» » » » - *
0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 0,75 8 0,90 B 0,75 H 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 » 8 8 8
11 11 11 » 11 11 11
6 6 6 6 6 6

10 10 10 P 10 10 10
11 11 ¡1 11 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15a 0,20 0,15 H 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20.30

-
30 30 P 30 30 30

» » B »
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 P 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,9560 m 60 P 60 60 60

O.flO a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 P 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 P 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,K1 1 0,50 0,50 0,50
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! \ i  A ' l ' A  I  V  :v i i o h i ; a i > < >  ■> « A  r s  A . I > 0 ! S

Numero y peso ite los reses sacrificadas durarne ios días que se expresa/. (I)

D IA S

se
iíS27
se
30
1
2

---------- - •
K E S B S K I L O ü  R A  M O S

VacMi 'i «rrierni^ LecliHlen Cerdos VltCHS Ter iiefHS Lanares l.eclinles Cerdos

,V0
420
I9t

40
le
3

1-247 
3 234 

911

(2
55
04

260
»

S0.732 
81 814 
34.822

Í02I.8
1.208,3

113

11.769,3 
33.900,1 
0.870,1

74,5
445,3
592,8

21.445,4

3áe
.133
207

B9
30

179

1 18') 
1.038 
1.134

*5
7d
35

232

3¡1

70.262.6
71.176,9
St.6dU,9

4.077.5
1.090.5 
0.938,1

Í1.7K.8
ID.I3S.I
11.785,9

27,3
743.7
980.7

18.539,2 

96.872,9

1 »33 310 7 808 249 703 , 393,608,4 93.010,2 79.345,8 2.094 76.870,5

(I) Durante la »emana se han sacrificado 31 caballos, con un total de 3.595,4 kilogramos.

Derechos devengados

I)1a s

Merendo 
de RVeA

Ünems- 
dero y 

anngrlsB
DegOello LoCBC)<̂ l>

Mondan- 
Riierln y 
tripería

m  II 8- 
portes CáliiiirnH

Secadero 
de píeles 
y cueros

Alniacín
2 por 1.000 

pur v e n t a  
de reses

3 p o r  IDÜ 
puf vent f l  
de piensofi

Mercudu 
de flaiia 

dos
T Ü T ^ 1

dBKBKAL

PesetuB reselHH Peseta» PeRelHB Pefietnft PeeelHS PeaetnB Pesetn» Pesetns Pesetus Pesetas Pesetas

20
27
28
29
30
12

300,85
23n,35
188,70

360,75
387,10
177,30

15
63,56
«

991
71,50
2IU0

3.090,55
7.303,15
9.003,30

0.050,25 
3 820,35 
0.552,40

389,55
330.35
900,05
130
907,50
390.15
310,75

2.244,55 
3.341.10 
t 280.15

2.5<»,95
2,089,70
2.402,95

3,745,45
4.451,90
2.031,83

40'J
3.445,76 
9,103.30 
3.775 90

827,38 
894,31 
731,75 
853,95 
807,40 
003,30 
780,80

165,70 77,0(7

6.50
78,0J
36

82,20
75

182,20

»
»
t

484.78 
1113 98 
383,51 
170,10 
386.45 
379,37
422.78

11.513,61
17,157,87
6.911,21
1.807,82

14.119,25
10.596,67
ll.64J,f8

1 624,05 306,50 99 809,90 2.000,95 13 8^,40 20.353,15 5.565,52 165,76 77,07 460,50 • 2.501,97 76.742,01

Niwiet» V peso de las temero.s ob/elo de cordrataclón en el Mercado del estableclmierdo, con expresión de precios, seg/in
procedencia, durante los días que se expresan

N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

' l) (A S
De reaes De klloKi'ainuH De Caalllla De la MontaCla De C a lida De la lle rra De Asturias

28
27
26

357
573
328

20.067.8 
30.702,0
17.235.8

3,78 a 4,78
3.01 a 4,78
3.01 a 4,01

3.39 a 4,92
3.39 a 4,13
3.39 a 4,52

9.83 a 3,59
2.83 a 3.52 
2,63 a 3,48

3,13 a 3,69 
.3,48 a 4.13 
3,17 a 3,69

3.39 a 4,92 
3,30 a 4,13
3.39 a 4,52

20
. 30 

1 
2

389
491
354

21 (¿5.6 
27.339,5 
10550,7

3.91 a 4,53
3.91 a 4.78
3.91 a 4,69

3.39 a 3.69 
3,79 a 4
3.39 a 4

2.83 a 3,50
2.83 a 3,56
2.83 a 3,56

3 a 3,56 
3 a 3.69 
3 0 3.69

3.39 a 3,00
3.39 a 4
3.39 a 4

2.495 135.608,9

{Necios por clases y promedios del kilogramo en canal de ía carne de reses vocnnas i/tapares, lanares y cerdlas

nía 26 Día 97 Illa  28 I)(u 29 Día 30 Día 1 ntH 2

C L A S E D E  G A N A U O - - - — — —

Peaetiis PenrtnK pesetas Pesetas Peseta» Peseta» Pedeiiis

2 a 2,78 9 a 2.78 2,17 a 9,78 8 9,’5a9.87 9,17 a 2,87 2,17 a 9,83
2,61 a 2,78 9,56 » 9,87 2,69 H 2,70 a 2.61 a 9,70 9,70 a 2,76 2,74 a 2,83

Vacuno imiyoi , 9,70 a 3 9,61 a 9,90 2,70 a 3 2.74 s 2,90 2,61 a 9.91 9,70 a 9 06
9,.10 a 2,79 2,26 a 2.70 2,20 a 9,52 » 2,35 a 2,70 2,17 a 9,78 9,43 a 2,65

I Curderun................... 3,35 3,35 3,35 3̂ 35 3,35 3s35

j,jniuir,. * < 4 *»»• ] Carne roa...................
a,30 2,30 9,30

»
■ 9,30 9,30 2..10

1 l.echalea ................. 9,00 a 3,60 9,90 a 3,60 2,90 a 3,60 » 9,90 a 3,60 2,90 3 3,60 2,15 n 3,65
, Blancoa del pala y
1 cliBtoa.....................
t  Blancos del pnfs....... 9,08 ‘ 9,65 9,65 '

*
t 2.08 ’ 2,65 9,65

tle rd ln ............... Anrinlncps................. 2,50 a 2,60 225 9.25 » 2v21 9,95 2̂ 25
1 Extremeños............... 2.30 3,50 9,50 2,50 9,50
1 Miircinnus................. 3,49 a 2,45 2,36 9,35 > 9,35 9,35 2,33

M allori) ti In es............ • • * t t

P R O M E D I O S  D [ A R I O S

2,03 2.66 9.05 . 266 9,63 2.05
Laner e» »«•]*» »< 3,27 3,96 3,‘.'5 » 3.38 3.98 3i27
Cerdlo.............. 2,41 2,37 2,37 * 2.39 2,38 2,3D

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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